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RESUMEN 

Este trabajo trata sobre la ejecución e instalación del sistema familiar de 

tratamiento de aguas residuales en las comunidades y parcialidades de Jorge 

Basadre y zona Lago del distrito y provincia de Huancané, Puno. El impacto y 

repercusión que causa en la población beneficiada, todo esto a raíz de la 

inexistencia de un sistema de saneamiento que ha conllevado a consecuencias 

muy desfavorables. 

El acceso al agua y saneamiento es un derecho humano. Pese a los avances 

logrados en las dos últimas décadas, se mantienen las brechas de cobertura 

entre áreas rurales y urbanas; y entre acceso a agua y a saneamiento. Las zonas 

de Jorge Basadre y Lago, actualmente cuenta con un sistema de agua potable, 

administrado por sus respectivas JASS, se encuentra en óptimas condiciones y 

operando con normalidad, pese a tener más de 10 años de antigüedad, siendo 

esto un buen antecedente de los pobladores de la zona. 

Con la adecuada ejecución de los procesos que conforman la instalación del 

sistema de tratamiento de aguas residuales, se busca mejorar a salubridad, 

higiene, educación sanitaria, mitigar la contaminación y el decrecimiento 

poblacional de la zona, otorgando a las familias una mejora en la calidad de 

vida. 

PALABRAS CLAVE: Saneamiento básico, mejora continua, derecho humano. 
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ABSTRACT 

This work deals with the execution and installation of the family wastewater 

treatment system in the communities and districts of Jorge Basadre and the Lake 

area of the district and province of Huancané, Puno. The impact and repercussion 

it causes on the benefited population, all this as a result of the lack of a sanitation 

system that has led to very unfavorable consequences. 

Access to water and sanitation is a human right. Despite the progress made in 

the last two decades, the coverage gaps between rural and urban areas remain; 

and between access to water and sanitation. The Jorge Basadre and Lago areas 

currently have a drinking water system, managed by their respective JASS, is in 

optimal conditions and operating normally, despite being more than 10 years old, 

this being a good precedent of the residents of the area. 

With the adequate execution of the processes that make up the installation of the 

wastewater treatment system, it seeks to improve health, hygiene, health 

education, mitigate pollution and the population decrease in the area, giving 

families an improvement in quality of life. 

KEYWORDS: Basic sanitation, continuous improvement, human right. 
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I. INTRODUCCIÓN.

El presente estudio de suficiencia profesional se realiza en la empresa SICMA

S.A.C. en el área de Oficina Técnica, la cual pertenece a la Gerencia de

proyectos (Anexo 1. Constancia de autorización de investigación). Mi

permanencia y experiencia laboral, en la organización, y la colaboración en otras

del mismo rubro, me permite conocer e identificar la importancia de todos los

procesos que envuelven a la ejecución de los proyectos de abastecimiento de

agua potable y saneamiento, y el impacto que tienen estos en las zonas

beneficiadas.

En la tabla siguiente se muestra las principales actividades que desarrollé en la 

empresa SICMA S.A.C. 

Tabla 1. Resumen de mi experiencia laboral en la empresa SICMA S.AC. 

Cargo Funciones Proyecto Periodo 

Responsable 

de Oficina 

Técnica 

•Revisión de proyectos para
los procesos de licitación del
SEACE.
•Elaboración de propuestas
económicas para los
procesos de licitación del 
SEACE. 
•Planificación y 
programación de obras
•Elaboración de 
expedientes de Adicionales 
de obra y Ampliación de 
plazo. 
•Elaboración de liquidación
final de contrato de obra
•Utilización de 
herramientas, aplicación de 
metodologías 
(LEANCONSTRUCTION) 
•Implementación del 
sistema de gestión de la 
norma ISO 37001 

•Agua potable y
saneamiento básico rural -
Arapa - Puno.
•Saneamiento básico rural
Huancané – Puno. 
•Agua potable y 
alcantarillado Juli-Chucuito-
Puno. 
•Integración vial Yura y
Cerro Colorado- Arequipa.
•E.P. de artes – FIAG de la
Universidad Nacional Jorge
Basadre Grohmann - Tacna,
•Construcción del pabellón
de Psicología de la U.NSA -
Arequipa.
•Construcción del pabellón
de Ingeniería de Materiales
de la UNSA- Arequipa.

04/2018 

hasta 

12/2020 

Responsable 

Técnico 

•Responsable técnico y
administrativo en la
construcción del EDIFICIO
DE 7 NIVELES Y OBRAS
EXTERIORES de la sede
central de la empresa.

•Construcción de la Sede
Central de la empresa
SICMA S.A.C.

11/2016 
hasta 

03/2018 
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Cargo Funciones Proyecto Periodo 

Asistente de 
Gerencia de 
Proyectos 

•Elaboración y revisión de 
presupuestos, 
valorizaciones, análisis de 
precios unitarios, 
seguimiento y control de 
obra. 
•Planificación y 
programación de obra 
•Elaboración de informe de 
Ampliación de Plazo. 
•Elaboración de liquidación 
final de contrato de obra. 

•Puestos de salud de La 
Red Chucuito, Provincia de 
Chucuito – Puno. 
•Mejoramiento y 
construccion de la I.E.S. 
Mateo Pumacahua de la 
Localidad de Umachiri, 
Distrito De Umachiri - 
Melgar – Puno. 

01/2016 
hasta 

10/2016 

Asistente 
Técnico 

•Elaboración de metrados, 
valorizaciones, informes 
mensuales, liquidación final 
de contrato de obra de 
proyectos 

•Agua potable y 
saneamiento básico rural 
Huata – Puno  
•Agua potable y 
saneamiento básico rural -
Pomata – Puno 
•Agua potable y 
saneamiento básico rural 
Ayaviri, Puno”. 

10/2013   
hasta 

10/2015 

Basada en este conocimiento y confrontado con mi formación universitaria y 

laboral, se realiza una identificación y descripción de los procesos necesarios 

para la construcción del proyecto de saneamiento básico rural “INSTALACIÓN 

DEL SISTEMA FAMILIAR DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN 

LAS COMUNIDADES Y PARCIALIDADES DE JORGE BASADRE Y ZONA 

LAGO DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE HUANCANE – PUNO”.  

SICMA S.A.C. es una organización orientada a la ejecución y consultoría de 

obras de: saneamiento, saneamiento urbano, saneamiento rural, reservorios, 

plantas de tratamiento de agua potable y de aguas residuales, viales, trochas 

carrozables, vías urbanas, vías rurales, carreteras, puentes, túneles, pistas y 

veredas, edificaciones, hospitales, centros de salud, centros educativos, sedes 

institucionales, edificios, complejos deportivos, complejos recreacionales, riego, 

presas, represas, canales de regadío, obras de drenaje, muelles, puertos 

marítimos, redes eléctricas, obras electromecánicas, hidroeléctricas y otros.  

SICMA S.A.C. Ha pasado de una pequeña empresa a una gran 

empresa como lo es hoy. Todo comenzó con el coraje de los 

fundadores de abrir un pequeño departamento de ingeniería civil. 
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Para poder expresar ese compromiso y profesionalidad. (SICMA 

S.A.C.,2017, "Nuestra historia", párr. 5).  

“En 2010, aprovecharon la oportunidad para dar el paso y constituirse como 

sociedad anónima, acrecentando su capital y desarrollándose según los 

requerimientos de sus clientes.” (SICMA S.A.C.,2017, "Nuestra historia", párr. 3). 

A partir del 2015, la organización se propuso seguir progresando, “en los 

semblantes de capacidad de maquinaria pesada con la última tecnología, cuenta 

con personal competente en cada área en la que brindan servicios de calidad.” 

(SICMA S.A.C., 2017, "Nuestra historia", párr. 2).  En la actualidad la 

organización tiene como objetivo principal, “Ser una de las empresas de más 

rápido crecimiento en los últimos años y competir directamente con las empresas 

transnacionales” (SICMA, 2017). 

Así mismo la plana gerencial que se tiene es la siguiente: 

Tabla 2. Plana gerencial de la empresa SICMA S.A.C. 

PLANA GERENCIAL 

NOMBRES CARGO 

Cesar Lino Moscairo Chura Gerente General 

Rene Cruz Moscairo Chura Gerente de Administración 

Mauro Moscairo Chura Gerente de proyectos 

Juan Brayan Moscairo Gerente de operaciones 

Mary Luz Moscairo Chura Gerente de finanzas 

Eber Roy Moscairo Chura Gerente de logística 
    Fuente: Elaboración propia 

VISIÓN 

La visión de la empresa refleja lo que se busca conseguir y la concepción de lo 

que quiere llegar a ser como organización en el futuro. 

Conquistar el mercado de la industria de la construcción como 

empresa líder en la construcción de obra civil, desarrollar un programa 

de trabajo competitivo, rentable y productivo, con seguridad y calidad, 

controlar el impacto ambiental con responsabilidad social adecuada, 

a satisfacción del cliente y la nuestra. (SICMA S.A.C., 2019, pág. 8) 
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MISIÓN 

La misión de la empresa define e informa cuál es su propuesta de valor. 

La filosofía de SICMA S.A.C. es la culminación de sus proyectos 

ejecutados, ofreciendo excelencia a nuestros usuarios antes, durante 

y después de la finalización del proyecto; Con estricto apego a los 

plazos y apoyados en una experiencia amplia en el área de la 

construcción, habiendo el compromiso de plasmar con los estándares 

de calidad, cumplimos en todo momento con la legislación ambiental, 

laboral y todo lo relacionado con las acciones de la organización, con 

la finalidad de aportar al desarrollo de sus empleados, creando 

vínculos estratégicos con sus proveedores y generando valor para sus 

propietarios y accionistas. (SICMA S.A.C., 2019 pág. 8). 

1.1. Planteamiento del problema 

Este estudio surge porque se ha observado la deficiencia de un sistema de 

saneamiento, haciendo que la población de las comunidades y parcialidades de 

las zonas: Jorge Basadre y Lago la necesidad de contar con un eficiente y 

sostenible sistema de tratamiento de aguas residuales, teniendo en cuenta que 

la población hasta la fecha cuenta solo con abastecimiento de agua potable. 

En la Figura 1 se muestra que, según el Sistema de Información Distrital (INEI, 

2015) el porcentaje de la población que no cuenta con servicios higiénicos en el 

distrito de Huancané es el 69.9%, una cifra muy preocupante, debido a esto se 

generan muchas situaciones adversas, como la contaminación de los ríos y 

cultivos, ya que las personas realizan sus deposiciones al aire libre, que también 

resulta en la propagación de enfermedades a través del transporte de heces a 

los pozos y a los riachuelos por presencia de lluvias, estos riachuelos 

contaminados son usados por los pobladores para lavar sus ropas y para el 

consumo de los animales como son los ovinos y vacunos. 

El consumo y aprovechamiento de estas aguas contaminadas genera 

enfermedades intestinales, diarreicas, parasitarias, intestinales y dérmicas. Lo 

que resulta en un deterioro del medio ambiente.  
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Los niños y los ancianos son los más susceptibles a contraer estas 

enfermedades debido a la falta de servicios de saneamiento y las malas prácticas 

de higiene. 

 
Figura 1. Perú: Porcentaje de la Población que no tiene servicios higiénicos, 

según distrito, 2015. 

Toda la problemática antes mencionada, conduce a una despoblación y 

abandono de viviendas, en la Tabla 2 se muestra el decrecimiento población a 

los largo de los años, según el Censo Nacional de Población y Vivienda, 

realizado en el año 2007 (INEI, 2007), la población se ha reducido un 22.7%, 

posteriormente según el Sistema de Información Distrital (INEI, 2016), en el año 

2016, la población ha continuado reduciéndose, esta vez en un 12.8%; este 

decrecimiento poblacional se debe a  la emigración a las principales ciudades 

como son Juliaca y Puno, en búsqueda de una superior calidad de vida. 

Tabla 3. Población censada según el INEI. 

Año 1993 2007 2016 

Población 27,288 21,089 18,398 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

1.2. Objetivos del Estudio 

OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad de vida de los habitantes de las localidades Jorge Basadre y 

el Lago en lo referido a higiene y salubridad, dotándolos de un adecuado sistema 

de saneamiento básico rural para el tratamiento de aguas residuales.  

UBIGEO DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO

Porcentaje de 

Población sin 

servicio higiénico

210601 Puno Huancane Huancané 69.9

210602 Puno Huancane Cojata 88.4

210603 Puno Huancane Huatasani 72.0

210604 Puno Huancane Inchupalla 97.1

210605 Puno Huancane Pusi 93.8

210606 Puno Huancane Rosaspata 94.2

210607 Puno Huancane Taraco 95.9

210608 Puno Huancane Vilque Chico 96.4
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OBJETIVO ESPECÍFICO 

Reducir las enfermedades gastrointestinales, parasitarias, diarreicas y dérmicas 

causadas por un sistema de saneamiento inadecuado. 

Mitigar la contaminación ambiental dotando a la población con un sistema de 

tratamiento de aguas residuales y una educación sanitaria. 

Cumplir con lo establecido en el expediente técnico, dentro del cumplimiento de 

lo estipulado en el contrato de obra, el cual se rige por la ley N° 30225 de 

contrataciones del estado y su reglamento. 

II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

A NIVEL INTERNACIONAL 

La cobertura mundial de fuentes mejoradas de agua potable y 

saneamiento mejorado fue de 76% y 54% en 1990, en comparación 

con 88% y 77% en 2015. Los retos son inmensos, ya que las cifras 

mundiales enmascaran grandes diferencias en la cobertura entre 

países, muchos de los cuales lidian con la pobreza, la inestabilidad y 

el rápido crecimiento de la población. (OMS, 2015). 

La OMS, mediante su Informe de actualización 2015 y evaluación del ODM 

(OMS, 2015 pág. 5) manifiesta lo siguiente: 

- Desde el año 1990 han tenido acceso al saneamiento mejorada más de 

Dos mil cien millones de personas  

- Por otro lado, de 10 personas siete no tienen instalaciones de 

saneamiento mejoradas, asimismo de cada 10 personas 9 de ellos y 9 de 

defecan al aire libre además se caracteriza por vivir en zonas rurales. 

A NIVEL AMÉRICA LATINA 

Según el libro de la CAF - Banco de Desarrollo de América Latina, Agua potable 

y saneamiento en la nueva ruralidad de América Latina, de la serie Agua para el 

desarrollo, manifiesta lo siguiente: 

Que se evidencia que los países del Caribe y América Latina 

progresan hacia una mayor urbanización, sin embargo, las 
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comunidades de área rural no se desvanecerán. Asimismo, el CAF 

realizo una estimación hasta el año 2030 mencionando que los países 

tendrán el 30% de población rural, ello es producto de los cambios 

económicos, sociales y políticos considerándolos como “la nueva 

ruralidad”. En términos de higiene, sin embargo, se están 

introduciendo nuevos niveles de servicio para optimizar la calidad, 

higiene de las familias. Desde esta perspectiva, América Latina y el 

Caribe describen con buenas condiciones para el acceso al 

saneamiento universal. (MEJÍA, y otros, 2016 pág. 32).  

AN  

A NIVEL NACIONAL 

A continuación, una revisión de los antecedentes, suscitados en el Perú: 

El sector construcción en el Perú actualmente se encuentra en uno de 

los mejores momentos, debido a la inversión pública y privada. 

Asimismo, en razón a la alta demanda […], la necesidad de ejecutar 

obras, se convierte en una gran oportunidad de nuevos proyectos 

para las empresas constructoras. (PONCE DE LEÓN Corrales, y 

otros, 2019 pág. 15) 

La falta de infraestructura es el mayor problema del país. Según 

información del Instituto Peruano de Economía (IPE), el déficit de 

infraestructura en el país alcanzaría los US$ 38 mil millones para 

2018; además en el Perú la ejecución de las obras públicas se realiza 

en un 59% mediante la modalidad de contrata por las empresas 

constructoras, mientras que el 41% por la modalidad de 

administración directa el cual incluye las obras por impuestos, 

concesiones y organismos internacionales. (Info obras, 2015). 

El estado peruano ha logrado importantes avances respecto a 

construcción por ejemplo las infraestructura en el sector rural para los 

servicios saneamiento y agua potable, sin embargo, aún falta ejecutar 

gran número de proyectos de infraestructura para llegar a brindar 

dichos servicios a la totalidad de la población rural; al año 2013 el 

41.10% de los hogares rurales de la región de Puno tenía acceso al 
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servicio de saneamiento mientras que solo el 6.10% al servicio de 

agua potable. (PNSR, 2015). 

A NIVEL LOCAL 

En la actualidad las parcialidades y comunidades de las zonas Jorge Basadre y 

Lago, cuentan con un sistema de Abastecimiento de Agua Potable, el cual se 

encuentra operando y en buenas condiciones, los cuales han sido ejecutados 

por diferentes entidades, tales como: Municipalidad Provincial de Huancané, 

Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social (FONCODES) y CARE PERU, 

en el año 2004. El sistema ha estado en constante mantenimiento y resguardado 

por la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento – JASS. El tratamiento 

de aguas residuales, proveniente de la eliminación de excretas es casi nula con 

unas excepciones que algunos pobladores del medio rural tienen letrinas de hoyo 

seco construidas con material rustico. 

Los pobladores de las Comunidades y Parcialidades de las zonas Jorge Basadre 

y Lago, ante la falta de baños dignos, no fueron ajenos a esta realidad, por lo 

que solicitaron reiteradamente a la Municipalidad Provincia de Huancané, la 

elaboración de un proyecto. Es así que la Municipalidad Provincial de Huancané, 

se encarga del diseño mediante la ejecución de estudios definitivos y Expediente 

Técnico del Proyecto código SNIP 21236, para la construcción de la 

Infraestructura de saneamiento básico. 

A falta de recursos económicos de la Municipalidad Provincial de Huancané, no 

se logra el financiamiento de dicho proyecto, por lo tanto, se solicitó el 

financiamiento ante el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento – 

MVCS, mediante el Programa Nacional de Saneamiento Rural – PNSR. 

2.2. Marco conceptual 

SANEAMIENTO BÁSICO RURAL 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), menciona que: 

La categoría de Saneamiento comprende las condiciones higiénicas 

adecuadas mediante la eliminación de aguas y servicios de 

recolección de basura. (OMS, 2015). 
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Existe un sistema de saneamiento inadecuados convirtiéndose en una 

de las causas principales de morbilidad a nivel mundial, demostrando 

que contar con un saneamiento adecuado es importante, ya que 

provee efectos positivos para la salud (OMS, 2015). 

Al respecto el Instituto Nacional de Estadística e Informática menciona que: 

El saneamiento básico, es considerada como tecnología más barata 

para la eliminación higiénica de excrementos y aguas residuales ya 

que tiene el objetivo de generar ambientes limpios y saludables para 

las familias, ello implica proporcionar seguridad y condiciones 

adecuadas de su uso de dichos servicios. Además, la cobertura 

comprende a la cantidad de familias que hacen uso de servicios 

adecuadas de saneamiento. (INEI, 2020) 

CONTAMINACIÓN Y FALTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Según un artículo publicado en la página web del Banco Mundial, señala lo 

siguiente: “en países latinoamericanas se observa que el 80% de la población 

radican en ciudades de los cuales el porcentaje mayor viven en asentamientos 

que no tienen condiciones de salubridad donde existen  fuentes contaminantes” 

(YEE-BATISTA, 2013). 

El autor también explica: “de igual forma en las regiones de latinoamericanas el  

70% de las aguas residuales no son tratadas adecuadamente, es decir el agua 

se extrae, utiliza y devuelve de los ríos sin el tratamiento correspondiente siendo 

estas contaminadas” (YEE-BATISTA, 2013). 

De igual manera, según la Autoridad Nacional del Agua, menciona que en el 

Perú existe la carencia de servicios de saneamiento y su cobertura, ya que se 

evidencio que más de 10 millones de personas las cuales se ubican en 

Lambayeque, Lima y Tacna (ANA, 2013). 

ARRASTRE HIDRÁULICO 

El sistema de letrina con arrastre hidráulico y biodigestor, es una alternativa de 

solución que se viene aplicando en las zonas rurales, mitigando los impactos 

ambientales negativos provocados por la inexistencia o deficiente de 
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saneamiento de aguas residuales, manteniendo y mejorando de esta manera las 

condiciones de higiene y salubridad. 

David Rashuaman, señala que:  

El sistema de tratamiento de aguas residuales con arrastre hidráulico 

y biodigestor es aquella que usa agua para el arrastre de las excretas 

hasta el biodigestor, el cual pasa por una primera etapa donde se 

realiza el proceso anaeróbico donde las bacterias realizan el trabajo 

de descomposición, para luego evacuar los efluentes a campos de 

filtración completando el proceso. (RASHUAMAN Quispe, 2019). 

BIODIGESTOR 

Según el Manual de Biodigestores Rotoplas, es definido como:  

El diseño del Biodigestor Rotoplas es como la solución de 

requerimientos higiénicos mediante de diversas capacidades de flujo 

para cumplir con las exigencias de los diversos trabajos. Contiene la 

estructura de doble pared, la pared interior con su construcción 

esponjosa le concede una mayor resistencia y aislamiento térmico, la 

pared exterior ofrece un perfecto acabado liso que contiene esta 

pared. (ROTOPLAS pág. 5). 

En la Figura 2 se muestra los componentes del Biodigestor ROTOPLAS. 

 
Figura 2. Componentes del Biodigestor (ROTOPLAS). 
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En la siguiente figura se muestra las dimensiones para cada tipo de Biodigestor 

ROTOPLAS: 600 litros (BDR600), 1300 litros (BDR1300) y 3000 litros 

(BDR3000). 

 
Figura 3. Dimensiones de Biodigestores Rotoplas. 

 

Cámara de extracción de lodos 

 
Figura 4. Dimensiones de Cámaras de Extracción de Lodos 
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Figura 5. Dimensiones de la Cámara de Infiltración. 

ZANJAS DE INFILTRACIÓN 

Las zanjas de infiltración comprenden una excavación larga y estrecha que se 

realiza en el suelo para acomodar la tubería de repartición del agua residual 

sedimentada en el tanque séptico, para luego infiltrarse en el suelo permeable.  

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

En el presente informe se aplicará la normativa correspondiente a La Ley Nº 

30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, publicada en el Diario 

Oficial El Peruano el 11 de julio de 2014, puesto en vigencia el 09 de enero de 

2016; y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF y 

su modificación efectuada mediante Decreto Supremo Nº 056-2017-EF 

publicado el 7de enero de 2017 y vigente desde el 3 de abril de 2017. Se adjunta 

publicaciones del diario oficial el peruano de la ley 30225 y su reglamento; y sus 

modificatorias. A continuación, se muestra la tabla 4, que muestra las 

modificatorias desde la primera publicación hasta la elaboración del presente 

informe. Sin embargo, cabe indicar que, para el proyecto en estudio (Tabla 5), 

corresponde la aplicación de la primera modificación de la ley 30225 y su 

reglamento. 
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Tabla 4. Ley 30225, Modificaciones. 

LEY 30225 LEY DE 
CONTRATACIONES DEL 

ESTADO  

MODIFICACIONES A LA LEY 30225 

1° 2° 3° 4° 

DECRETO 
LEGISLATIVO 
(D.L.) 

LEY 30225 D.L. 1341 D.L. 1444     

VIGENCIA 09/01/2016 03/04/2017 30/01/2019   

PUBLICACIÓN 11/07/2014 07/01/2017 16/09/2018     
REGLAMENTO DE LA LEY 

30225         

DECRETO 
SUPREMO 
(D.S.) 

350-2015-EF 056-2017-EF 344-2018-EF 377-2019-EF 168-2020-EF 

VIGENCIA 09/01/2016 03/04/2017 30/01/2019 16/12/2019 01/07/2020 
PUBLICACIÓN 10/12/2015 19/03/2017 31/12/2018 14/12/2019 30/06/2020 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Tabla 5. Proyecto en Estudio. 

Nombre Del Proyecto Código 
SNIP 

Entidad 
Contratante 

Proceso 
de 

selección 
Instalación del sistema familiar de 
tratamiento de aguas residuales sanitarias 
en las Comunidades y Parcialidades de las 
Zonas: Jorge Basadre y Lago del Distrito 
de Huancané - Huancané – Puno. 

212368 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancané 

L.P.001/2
018-MPH 

Fuente: Elaboración propia. 
 

SEACE. 

Según el OSCE (2018), menciona que el Sistema Electrónico de Contrataciones 

del Estado (SEACE), es una página web donde permite el acceso a información 

para poder intercambiarlos con la difusión de contratos públicos así como la 

ejecución de transacciones electrónicas ”(Párrafo 1) con el fin de generar 

transparencia, optimizar, modernizar y lograr conservar en los contratos públicos 

en el Perú. 

Como bien ya se indicó en los párrafos anteriores, el SEACE es una página, en 

la cual tenemos acceso a información sobre el proyecto, proceso de selección, 

así como los plazos y fechas límite para cada procedimiento (Figura 6), por ser 
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una página de alta concurrencia, se satura con facilidad, dificultando su ingreso; 

es por eso que debemos considerar ese riesgo y adelantarnos, no esperar las 

fechas límite.  

 
Figura 6. Ficha de Selección 

III. METODOLOGÍA 

3.1. Aspectos generales. 

SICMA S.A.C. ha ejecutado una infinidad de proyectos, en el rubro de 

construcción y consultoría. Sin embargo, para fines de este informe se estudiará 

el siguiente proyecto: “Instalación del sistema familiar de tratamiento de aguas 

residuales en las comunidades y parcialidades de Jorge Basadre y zona Lago 

del distrito y provincia de Huancané – Puno”. 



 
Figura 7. Organigrama del proyecto 
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3.1.1. Datos de la obra. 

3.1.1.1. Nombre del proyecto. 

“INSTALACIÓN DEL SISTEMA FAMILIAR DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EN LAS COMUNIDADES Y PARCIALIDADES DE JORGE 

BASADRE Y ZONA LAGO DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE HUANCANE – 

PUNO”. 

3.1.1.2. Ubicación. 

- Región  :  Puno 

- Provincia  :  Huancane 

- Distrito  :  Huancane 

- Sectores :  Jorge Basadre y Lago 

Límites: 

Los sectores Jorge Basadre y Lago limitan: 

- Norte  : Provincia de San Antonio de Putina. 

- Sur  : Provincia de Moho, provincia de Puno y Lago Titicaca. 

- Este  : País de Bolivia. 

- Oeste  : Provincia de Azángaro y provincia de San Román 

 
Figura 8. Macro localización del proyecto. 
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Figura 9. Micro localización del proyecto. 

                                                                                                                                                                                                                                                          
Tabla 6. Vías de acceso al proyecto 

De A Tipo de 
Vía 

Distancia 
(km.) 

Tiempo 
(min.)  

Medio de 
Transporte Frecuencia 

Puno Juliaca Asfaltada 45 40 Vehicular Diario 
Juliaca Huancané Asfaltada 57 55  Vehicular Diario 

Huancané Comunidades Trocha C. variable 20 - 60 Vehicular Eventual 
Fuente: Expediente técnico 
 

3.1.1.3. Descripción técnica del proyecto. 

Disposición de Excretas – Instalación de Biodigestores. 

Se considera la instalación de BIODIGESTORES en las Zonas: Jorge 

Basadre y Lago en un número igual a 1,882 unidades y 27 Módulos 

Básicos de Saneamiento MBS para instituciones educativas rurales, los 

mismos que constan de: 

- Módulo de baño construido con muros de albañilería. 

- Instalación de Aparato sanitario. 

- Caja de registro. 
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- Tanque Biodigestor: 1,882 biodigestores individuales de capacidad 

600 lts. (para cada vivienda, 01 Biodigestor) y 27 biodigestores para 

instituciones educativas de capacidad de 1,300 lts. (20 unidades), 3,000 

lts. (06 unidades) y 7,000 lts. (01 unidades). 

- Caja de registro de lodos. 

- Caja de distribución.  

- Tuberías de conducción para desagüe (tubería 4”, tubería de 2” por 

cada Biodigestor). 

Obras complementarias – Instalación de lavatorios domiciliarios. 

Se considera la instalación de lavatorios domiciliarios en las Zonas: Jorge 

Basadre y Lago; de concreto armado, tarrajeado con cemento. 

Educación Sanitaria 

Se plantea realizar capacitación en educación sanitaria a los pobladores 

de la Comunidades y Parcialidades de las Zonas: Jorge Basadre y Lago 

en adecuadas prácticas de higiene y el valor del agua; y capacitación a 

los beneficiarios en el manejo adecuado del sistema de Saneamiento. 

3.1.1.4. Cuadro resumen de metas. 

Sistemas de baños 

Instalación de Baños Dignos Zona Jorge Basadre 

Instalación de 1,228 baños con arrastre hidráulico que consta cada unidad 

de un módulo de baños 2.50 x 1.60m con una conexión con tubería de 

PVC de Ø 4” que deriva de una caja de registro a un tanque biodigestor 

de 600 litros y luego a una zanja de infiltración con un relleno de grava 

alrededor. 

Instalación de Baños Dignos Zona Lago 

Instalación de 654 baños con arrastre hidráulico que consta cada unidad 

de un módulo de baños 2.50 x 1.60m con una conexión con tubería de 

PVC de Ø 4” que deriva de una caja de registro a un tanque biodigestor 

de 600 litros y luego a una zanja de infiltración con un relleno de grava 

alrededor. El cual se detalla de la siguiente manera: 
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Tabla 7. Cuadro Resumen de Metas por Sectores 

Descripción Unidad UBS 
MBS 

Instituciones 
Educativas 

ZONA JORGE BASADRE:    

SISTEMA N° 01: AZANGARILLO    

PARCIALIDAD DE CALLAPANI UND. 55 01 

PARCIALIDAD DE HUAYRAPATA UND. 39  

COMUNIDAD AZANGARILLO PRIMER 
SECTOR UND. 40 02 

COMUNIDAD AZANGARILLO 
SEGUNDO SECTOR UND. 51  

COMUNIDAD AZANGARILLO TERCER  
SECTOR UND. 47  

COMUNIDAD AZANGARILLO CUARTO  
SECTOR UND. 51  

SISTEMA N° 02: ACOCOLLO    

CENTRO POBLADO DE ACOCOLLO UND. 85 01 

COMUNIDAD DE MACHACAMARCA UND. 36 01 

SISTEMA N° 03: QUENCHA    

PARCIALIDAD DE QUENCHA UND. 46  

SISTEMA N° 04: TAURAHUTA "A" Y 
"B" 

   

COMUNIDAD DE TAURAHUTA UND. 146 02 

SISTEMA N° 05: MARIANO PACCO    

COMUNIDAD  ANTACAHUA UND. 96 01 

COMUNIDAD DE PAMPA AMARU UND. 115 01 

COMUNIDAD DE CUCHO AMARU UND. 75 01 

PARCIALIDAD DE CHILLICUYO UND. 112 01 
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Descripción Unidad UBS 
MBS 

Instituciones 
Educativas 

PARCIALIDAD JORATA CENTRAL UND. 93 01 

PARCIALIDAD TUMANTA JINCHUYO UND. 79 02 

SISTEMA N° 06:  CUPISCO    

COMUNIDAD CUPISCO UND. 62 02 

ZONA LAGO:    

SISTEMA N° 07: SAN PEDRO DE 
HUARISANI    

PARCIALIDAD DE LLACHAHUANI UND. 43  

PARCIALIDAD DE JACENCOYA UND. 17  

PARCIALIDAD DE HUARISANI UND. 80 03 

PARCIALIDAD DE RENJACHI UND. 38  

SISTEMA N° 08: QUELLA    

PARCIALIDAD DE QUELA UND. 55 03 

SISTEMA 09: KANRAYA    

PARCIALIDAD DE KANRAYA UND. 34  

SISTEMA 10: SANTIAGUILLO    

PARCIALIDAD DE SANTIAGUILLO UND. 86  

SISTEMA N° 11: PECAÑAMURI    

PARCIALIDAD DE PECAÑAMURI UND. 18  

SISTEMA N° 12: CHIJUYA    

PARCIALIDAD DE CHIJUYA  - 
HUERTAPATA UND. 52 02 

SISTEMA N° 13: KAKAJACHI    

PARCIALIDAD DE KAKAJACHI UND. 30  

SISTEMA N° 14: TITILE    
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Descripción Unidad UBS 
MBS 

Instituciones 
Educativas 

PARCIALIDAD DE TITILE UND. 63 01 

SISTEMA N° 15: HUINICHI 

PARCIALIDAD DE HUINIHUI UND. 67 01 

SISTEMA N° 16: SUAQUILLO 

PARCIALIDAD DE SUAQUELLO UND. 41 01 

SISTEMA N° 17: KANI 

PARCIALIDAD DE KANI UND. 30 

TOTAL 1,882.00 27.00 

Fuente: Expediente técnico 

Tabla 8. Cuadro Resumen de Metas Total 

Nº Meta Unidad Cantidad 

01 Baños para vivienda con muro de albañilería
(ducha, inodoro, lavamano) Und 1,882.00 

02 Baños para instituciones educativas con muro 
de albañilería (ducha, inodoro, lavamano) Und 27.00 

03 Tuberías de Ø 4" m 4,446.35 
04 Tuberías de Ø 2" m 13,386.15 
05 Caja de registro Und 1,882.00 
06 Tanque biodigestor de 600 litros Und 1,882.00 
07 Tanque biodigestor de 1,300 litros Und 20.00 
08 Tanque biodigestor de 3,000 litros Und 6.00 
09 Tanque biodigestor de 7,000 litros Und 1.00 
10 Zanja de infiltración con tubería cribada m 5,183.45 
11 Caja de lodos Und 1,882.00 

Fuente: Elaboración propia 

UNIDAD BÁSICA DE SANEAMIENTO (UBS) 

Definido como el “Una serie de componentes que permiten a una familia 

tener acceso al agua potable y la eliminación sanitaria de las excreciones 

dependen de la opción tecnológica no convencional elegida” (MVCS, 2018).  
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El expediente técnico del proyecto en estudio incluye dentro de cada Unidad 

Básica de Saneamiento (UBS) con arrastre hidráulico los elementos 

siguientes: 

a) Caseta sanitaria: que incluye un inodoro, ducha y lavatorio, como muestra

la Figura 11.

Figura 10. Vista en planta de la UBS para viviendas. 
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Figura 11. Vista en planta de la MBS para I.E.Inicial. 
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Figura 12. Vista en planta de la MBS para I.E. Primaria.

Figura 13. Vista en planta de la MBS para I.E. Secundaria 
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b) Sistema de tratamiento, corresponde a Biodigestor

Figura 14. Plano en planta de la Instalación del BIODIGESTOR. 

 Figura 15. Plano en corte de la Instalación del BIODIGESTOR. 

c) Lavadero Domiciliarios

Figura 16. Planos de vista y cortes del lavatorio domiciliario.
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d) Caja de registro de lodos

Figura 17. Dimensiones de Caja de registro de lodos.

e) Sistema de disposición final, en este caso se realizó mediante zanjas de

infiltración.

Figura 18. Zanjas de infiltración, especificaciones. 

3.2. Instalación del sistema familiar de tratamiento de aguas residuales. 

Para conocer más profundamente el desarrollo de los procesos y las diligencias 

necesarias para la ejecución del proyecto, se identificaron 4 procesos para la 

ejecución del proyecto, los cuales comienza con el Proceso de Selección y 

culmina con el proceso de Cierre del Proyecto, es importante mencionar la 

importancia del PROCESO DE SELECCIÓN, con el cual se busca prevenir 

aquellas situaciones adversas que vayan a afectar la realización de las 

actividades en obra, este proceso contempla las actividades previas al inicio del 

plazo de ejecución contractual, yéndose incluso más atrás, llegando hasta la 

etapa de la presentación de Propuestas para la licitación. 

De esta manera se podrá identificar y prestar una atención especial a aquellos 

aspectos clave que determinan el cumplimiento de los objetivos propuestos, a 

continuación, se detalla cada proceso: 
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1. PROCESO DE SELECCIÓN: Este proceso está comprendido desde la

convocatoria del proceso de selección hasta el otorgamiento de la buena

PRO.

2. INICIO DEL PROYECTO: Este proceso comprende desde la elaboración de

los documentos que conforman los requisitos para suscripción del contrato

de obra hasta la determinación del inicio de plazo de ejecución de obra.

3. EJECUCIÓN DEL PROYECTO: Este proceso está comprendido desde la

apertura de cuaderno de obra hasta la culminación de los trabajos en obra.

4. CIERRE DEL PROYECTO: Este proceso es la última etapa de la gestión de

contratos comprendida desde solicitación de Recepción de Obra hasta la

Liquidación final de contrato de obra.

3.2.1. Proceso de Selección 

En esta primera parte, se agrupa los procedimientos y actividades que se 

realizan antes de la iniciación de la ejecución de obra, incluso antes de la 

adjudicación (otorgamiento de buena Pro) del proyecto, en algunos casos el 

resultado de este proceso, puede no estar a favor de la empresa, debido a que 

el resultado de la calificación de la propuesta u oferta presentada, puede ser 

desaprobatoria. 

A continuación, se muestra en la tabla 9 el cronograma de actividades del 

proceso de selección, el cual comienza con la convocatoria para la inscripción 

de los postores de forma electrónica, la Formulación de consultas y 

observaciones en de manera presencial mediante la mesa de partes de la 

municipalidad de Huancané y la absolución de las mismas se realizan por medio 

del portal de SEACE. La presentación de ofertas, la evaluación y otorgamiento 

de buena PRO, se realizan en las instalaciones de la municipalidad. 
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Tabla 9. Cronograma de proceso de selección. 

ETAPA INICIO FIN 

Convocatoria 07/08/2018 07/08/2018 

Registro de participantes 

(Electrónica) 

08/08/2018 

00:01 

18/10/2018 

08:29 

Formulación de consultas y 

observaciones (Presencial) 

08/08/2018 

08:00 

21/08/2018 

16:00 

Absolución de consultas y 22/08/2018 22/08/2018 

Integración de las Bases 12/10/2018 12/10/2018 

Presentación de ofertas 23/10/2018 

08:30 

24/10/2018 

- 

Evaluación y calificación de ofertas 23/10/2018 24/10/2018 

Otorgamiento de la Buena Pro 24/10/2018 

08:30 

24/10/2018 

- 
Fuente: Portal SEACE (SEACE v3.0, 2018) 

3.2.1.1. Registro de participación. 

Este proceso comienza con la reunión del DIRECTORIO, en la cual se decide y 

elije la participación en un proceso de selección, el Gerente de Administración 

se encarga del registro al proceso de selección, en cumplimiento del Reglamento 

de la Ley Nº 30225_D.S.350-2015-EF: 

Art. 34.- Registro de Participantes 

“El registro de participantes es gratuito y electrónico, a través del SEACE” 

(D.S.350-2015-EF, 2015) 

“El proveedor que se registra como participante sigue el procedimiento de 

selección en el estado en el que se encuentra” (D.S.350-2015-EF, 2015). 

Después del registro, el Gerente de Administración, mediante un memorándum 

(Anexo 2. Memorándum de Asignación de Proyecto para Gestión de Contrato de 

Obra) comunica y designa al responsable de la Gestión de Contrato de Obra, 

que deberá cumplir con los procedimientos respectivos. 
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3.2.1.2. Revisión de las Bases y el Expediente técnico. 

Para el caso en estudio, el cumplimiento de este artículo del RLCE, se realizó 

mediante el formato “Lista de Verificación y Revisión del Contenido de las Bases” 

(Figura 19). El cual tiene como CONCLUSIONES que: El resultado de la 

VERIFICACIÓN y REVISIÓN de las BASES, del proceso de selección LP-SM-1-

2018-MPH-1 es CONFORME, ya que cumple con lo especificado en el Artículo 

27.- Contenido mínimo de los documentos del procedimiento, del RCLE (Ley 

30225 y su modificatoria, aplicada al presente proceso de selección) D.S. N° 

056-2017-EF. Por lo tanto, NO SE EFECTUÓ la Formulación de consultas y 

observaciones referido a las BASES.  
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Figura 19. Lista de Verificación y Revisión del Contenido de las Bases. 

Después de la revisión de las bases, se procede con la verificación del 

expediente técnico, el cual debe contener mínimamente toda la documentación 

y/o información consignada, de acuerdo con el RLCE. 
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Lo citado en el párrafo anterior hace referencia a documentos esencialmente 

técnicos, sin embargo, se debe revisar que también contenga documentación 

sobre licencias, permisos, derecho de vía, CIRA documento de no pre existencia 

de restos arqueológicos, así como verificar que se haya considerado en el 

presupuesto el costo por monitoreo arqueológico.  

Asimismo, verificar la documentación relacionada con el saneamiento físico legal 

del terreno (disponibilidad de terreno) y que cuente con el Certificado Ambiental; 

así como la resolución de aprobación de estudios de aprovechamiento de 

recursos hídricos de fuentes de agua, según requiera el tipo de obra, para el 

proyecto en estudio, no fue necesario esta última resolución, ya que los sectores 

Jorge Basadre y Lago ya cuentan con agua potable, y el objetivo del proyecto es 

dotar de una disposición sanitaria a la población. 

Para todo lo mencionado anteriormente, se implementó un formato denominado 

Lista de Verificación y Revisión del Contenido del Expediente Técnico (Figura 

20), en este formato, se pretende identificar todos los documentos que debe 

contener el expediente técnico de acuerdo al tipo y especialidad de la obra. Y en 

caso de faltar algún documento, se deberá formular la observación respectiva y 

presentarlo según el cronograma establecido en la ficha de selección del portal 

del SEACE (tabla 9). De la REVISIÓN preliminar a nuestro expediente técnico 

de obra, se concluyó, que contiene toda la documentación necesaria, como se 

observa en la siguiente Figura: 
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Figura 20. Lista de Verificación y Revisión del Contenido del Expediente 

Técnico 

3.2.1.3. Formulación de consultas y observaciones 

Las consultas y observaciones se deberán presentar respetando el cronograma 

detallado en la tabla 9, el postor puede establecer observaciones a las bases, 

siempre en cuando sea de forma basada, por posibles quebrantamientos a la ley 

de contrataciones u otra ley que tenga relación con la esencia de contratación, 

. 
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3.2.1.4. Absolución de consultas y Observaciones 

El RLC en su Artículo 51 señala lo siguiente: 

“Si debido a la consulta u observación realizada, debe modificarse el 

requerimiento, se solicita la autorización del área usuaria, una vez aprobada se 

remite a la dependencia que aprobó expediente de contratación, para su 

aprobación final” (D.S.N°056-2017-EF, 2017, Art.51). 

Del proceso de selección en estudio L.P. N° 01-2018-MPH; la absolución de 

consultas y observaciones realizadas por el comité de selección, las cuales no 

fueron acogidas en su totalidad por los postores y fueron elevadas a OSCE, el 

cual emitió su respuesta con el PRONUNCIAMIENTO N°632-2018/OSCE-DGR. 

Dando por concluida esta de etapa de CONSULTAS Y OBSERVACIONES. 

3.2.1.5. Integración de bases 

Después de culminada la etapa de consultas y observaciones, se integra el 

documento de absolución de consultas y observaciones; y el pronunciamiento 

de la OSCE con las Bases, esta base integrada debe incorporar necesariamente, 

las variaciones que ha podido originar como efecto de las consultas y 

observaciones, además es obligatoria la publicación de las nuevas bases. 

3.2.1.6. Preparación de propuesta 

Con las nuevas bases integradas, se prepara la propuesta, estas bases 

integradas se utilizarán durante todo el proceso de selección, las cuales nos 

orientan e indican sobre los procedimientos a seguir. 

CONTENIDO DE LA OFERTA 

La oferta se presenta por escrito, rubricadas, foliadas y en un (1) sobre cerrado, 

conforme al siguiente detalle: 
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Figura 21. Membrete de sobre de la oferta. 

a) “Declaración jurada de datos del postor” (Licitación Pública N° 01-2018-MPH, 

2018 pág. 22). 

b) “Declaración jurada de acuerdo con el numeral 1 del artículo 31 del 

Reglamento” (Licitación Pública N° 01-2018-MPH, 2018 pág. 22). 

c) “Declaración jurada de cumplimiento del Expediente Técnico” (Licitación 

Pública N° 01-2018-MPH, 2018 pág. 22). 

d) “Declaración jurada de plazo de ejecución de la obra” (Licitación Pública N° 

01-2018-MPH, 2018 pág. 22). 

e) “Carta de compromiso del personal que integra el plantel profesional clave con 

firma legalizada” (Licitación Pública N° 01-2018-MPH, 2018 pág. 22) 

f) “El precio de la oferta en moneda nacional, el detalle de precios unitarios, 

cuando dicho sistema haya sido establecido en las bases” (Licitación Pública N° 

01-2018-MPH, 2018 pág. 22). 

El costo total de la oferta, incluyendo los montos de los subtotales que lo 

conforman deberá ser indicados con dos decimales. Sin embargo, los precios 

unitarios pueden estar indicados con más de dos decimales. 

Todos los documentos mencionados desde el ítem a) al ítem f), son de estricta 

obligatoriedad, de no cumplirse el comité de selección no admite la oferta. Una 

vez cumplido con los documentos mínimos para la admisión de la propuesta. Se 

prepara los documentos para cumplir con los requisitos de calificación: 



48

Tabla 10. Requisitos de calificación 

ÍTEM REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 
¿SE CUMPLE? 

SI NO 
A Capacidad legal 

A.1 Representación X 
B Capacidad técnica y profesional 

B.1 Equipamiento indispensable X 
B.2 Calificaciones del plantel profesional clave X 
B.3 Experiencia del plantel profesional clave X 

XC Experiencia del postor  
C.1 Experiencia en obras en general X 
C.2 Experiencia en obras similares X 

Fuente: Elaboración propia. 

De la Tabla 10 se extrae que además de que se cumple con la documentación 

mínima obligatoria, también se cumple con los Requisitos de calificación, por lo 

tanto, la propuesta es admitida para su valoración por el comité de selección, 

para mayor detalle ver Anexo 3. Reporte de presentación de propuestas. 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

La presentación de ofertas se ejecuta de manera presencial y publica en 

representación del notario o juez de paz en el lugar, fecha y hora pertinente en 

la ficha de selección. El mismo participante o a través de un tercero puede 

presentar la presentación, sin que se requiera formalidad alguna para ello. 

Asimismo, el comité de selección devuelve las ofertas que no cumplan con lo 

especificado en el Artículo 28 de la ley de contrataciones, límites inferior y 

superior del valor referencial, teniéndose estas por no admitidas. (Licitación 

Pública N° 01-2018-MPH, 2018 pág. 7) 

3.2.1.7. Evaluación y calificación de ofertas 

Este procedimiento tiene por propósito establecer la oferta con el mejor puntaje 

y el orden de prelación de las ofertas, en la figura 22 se muestra los factores y el 

procedimiento de evaluación, las cuales se muestras en la sección específica de 

las bases. En caso no se cuente con la legitimación de solvencia presupuestaria 

se rechaza la oferta. 
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Figura 22. Factores de Evaluación 

3.2.1.8. Otorgamiento de la Buena Pro 

En el Anexo 4 se muestra el Acta de Otorgamiento de la Buena PRO, la razón 

social y el monto adjudicado, del postulante ganador como se muestra en la 

Figura 23. 

Figura 23. Otorgamiento de la buena PRO 

En el caso de que se presente una única oferta, la aprobación a la oferta se da 

el mismo día de la notificación de su otorgamiento. 

La aprobación del otorgamiento de la BUENA PRO se anuncia en el SEACE el 

siguiente día hábil de producido, para el proceso de selección del proyecto en 

estudio, según el Reporte de Otorgamiento de Buena Pro en el Anexo 5, se 

efectuó el 24 de octubre de 2018. 

Con este último procedimiento se culmina el proceso de selección, a 

continuación, en la Figura 24, se muestra el flujograma del Proceso de Selección. 
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Figura 24. Flujograma del Proceso de Selección. 

3.2.2. Inicio del Proyecto 

3.2.2.1. Suscripción del contrato de obra 

Según el numeral 3.1 de la sección general de las bases integradas, refiere que 

dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE de la 

aprobación de la buena pro el postor ganador de la buena pro debe presentar la 

integridad de los requisitos para perfeccionar el contrato, así como los advertidos 

en la sección específica de las bases integradas. En los plazos que indique la 

LCE. 

Una vez concluido con la preparación de la documentación requerida, se 

presentó por mesa de partes de la Municipalidad Provincial de Huancané, 

ubicada en Plaza de Armas S/N, ciudad de Huancané. 

El 20 de noviembre de 2018, se suscribió el contrato de ejecución de obra: 

INSTALACIÓN DEL SISTEMA FAMILIAR DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EN LAS COMUNIDADES Y PARCIALIDA DE JORGE BASADRE 

Y ZONA LAGO DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE HUANCANE – PUNO” 

Proceso de Licitación Pública N°001-2018-MPH (Ver Anexo 6. Contrato de 

ejecución de obra). 
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3.2.2.2. Inicio de plazo de ejecución de obra 

Según el Art. 152.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, donde el inicion 

de la obra se realiza cuando se cumple con las siguientes condiciones: 

a) de acuerdo el artículo 156. (D.S.N°056-2017-EF, 2017, Art. 152)

menciona que la Entidad debe notificar al contratista quien es el 

inspector o el supervisor, de acuerdo a su correspondencia. 

b) la obra puede iniciar cuando la Entidad realizo la entrega total o

parcial del terreno.

c) cuando la Entidad otorga el calendario de entrega de los materiales

e insumos que, de acuerdo con las Bases, hubiera asumido como

obligación.

d) cuando la Entidad realizo la entrega del Expediente Técnico de

Obra completo. 

e) Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, en

las condiciones y oportunidad establecidas en 

de lo descrito en el anterior, dichas condiciones deben ser cumplidas dentro 

de 15 días, el cual es considerado desde el día siguiente de la suscripción 

del contrato, sin embargo sino se ha solicitado aun el adelanto directo el 

plazo comienza con el cumplimiento de las demás condiciones. 

(D.S.N°056-2017-EF, 2017). 

Por otro lado, si la entidad con cumple con las condiciones descritas, el 

contratista puede proceder a iniciar la resolución de contrato de los 15 días 

hábiles después de plazo previsto. (D.S.N°056-2017-EF, 2017). 

También es posible que, de acuerdo mutuo, la Entidad y Contratista prorroguen 

la fecha de inicio de plazo de realización de la obra, cuando: 

a) La temporada meteorológica no admite comenzar la realización de

la obra, hasta la finalización de dicho suceso.

b) Se encuentre impedida la Entidad, de cumplir con las

circunstancias siguientes: Cuando no le comunique al contratista

quién es el inspector o supervisor, en su caso, y cuando no haya
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realizado la entrega total o parcial del terreno o lugar donde se 

realiza la obra, según sea necesario. 

ADELANTO DIRECTO 

Como se aclara en las Bases Integradas del proceso de selección en la sección 

2.6 Adelantos: 

La Entidad autorizará solo un (1) adelanto directo por el 10% del 

monto del contrato original adjudicado en el otorgamiento de buena 

PRO. Para el Adelanto Directo el contratista debe realizar su solicitud 

debidamente Dentro de los ocho (8) días siguientes a la firma del 

contrato, adjunte la CARTA DE FIANZA o PÓLIZA DE PRECAUCIÓN 

a su solicitud como garantía de ADELANTOS y el comprobante de 

pago correspondiente.. (Licitación Pública N° 01-2018-MPH, 2018 

pág. 25). 

En el caso de nuestro proyecto, se solicitó un ADELANTO DIRECTO por el 10% 

de monto total del contrato, or un monto de S/ 1,736,448.40, adjuntando 

respectivamente una CARTA FIANZA por el mismo monto, ver Anexo 7, en el 

cual se adjunta las 4 cartas fianza por ADELANTO DIRECTO en la Tabla 11 se 

detalla el número de cada Carta Fianza, la fecha de emisión y fechas de 

vencimiento, presentadas durante toda la ejecución de obra, hasta su completa 

amortización. 

Tabla 11. Detalle de Cartas Fianza para Adelanto Directo 

N° Carta fianza N° Emisión Vencimiento 

1 3002018008644 26/11/2018 25/02/2019 

2 3002018008644-1 07/02/2019 26/05/2019 

3 3002018008644-2 14/05/2019 24/08/2019 

4 3002018008644-3 02/08/2019 23/10/2019 
Fuente: Elaboración propia 

Respecto al cumplimiento de las condiciones del Art. 152.1, se cumplió con 

todas, a excepción del literal e), la entidad hizo el deposito del ADELANTO 

DIRECTO el 14 de diciembre de 2018, cuando su fecha límite era el 05 de 

diciembre de 2018.  
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Finalmente se Inició el plazo de ejecución de obra el 14 de diciembre de 2018 

con el Acta de Inicio de plazo de ejecución, la cual se adjunta en el Anexo 14 y 

la entrega de terreno se efectúo el 05 de diciembre de 2018, mediante el Acta de 

entrega de terreno (Anexo 9). En la Figura 25, se muestra el flujograma del 

proceso de INICIO DE PROYECTO.  

Figura 25. Flujograma de Inicio de proyecto 

3.2.3. Ejecución del Proyecto 

Después de iniciado el plazo de ejecución, se hizo una revisión de compatibilidad 

del expediente técnico con el terreno, esto para identificar las deficiencias y 

disconformidades, los cuales podrían concluir en ADICIONALES y/o 

DEDUCTIVOS DE OBRA. De las conclusiones del Informe de compatibilidad 

(Anexo 14) se extrae lo siguiente:  

De los aspectos descritos se concluye que el expediente técnico tiene ciertas 

incompatibilidades en lo que se refiere a Instalación de Tubería de Ventilación, 

excavación en roca, y especificación del tipo de construcción de los baños en 

Instituciones Educativas según presupuesto, por ende, ingeniería del proyecto, 

especificación técnica y presupuesto. Las mismas que deben de ser ya 

comunicadas al consultor responsable de la elaboración del expediente técnico 
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para que subsane las deficiencias considerados de las que se deben adecuar 

las especificaciones técnicas y otros a los planos, así como completar los 

detalles que faltan, de tal manera que no se tengan retrasos en la ejecución del 

proyecto que puedan generar ampliaciones de plazo y adicionales de obra 

conforme a lo establecido en la ley de contrataciones con el estado. 

En el Artículo 162, del RLCE, menciona que es responsabilidad del contratista 

prestar su servicio con el personal especializado ofrecido en casos 

excepcionales y de forma justificada. El contratista puede solicitar al organismo 

que apruebe el reemplazo del profesional propuesto. En este caso, el 

reemplazante deberá tener experiencia y calificaciones profesionales 

equivalentes o superiores a las de la profesión que reemplaza. El reemplazo del 

personal propuesto deberá solicitarse del puesto quince (15) días antes de la 

finalización de la relación contractual entre el contratista y el personal a ser 

reemplazado. Si la empresa no emite la decisión dentro de los ocho (8) días 

posteriores a la presentación de la solicitud, el reemplazo se considerará 

aprobado. (D.S.350-2015-EF, 2015). 

En consecuencia, de lo indicado anteriormente, se solicitó la sustitución de los 

siguientes profesionales propuestos: 

RESIDENTE DE OBRA, la solicitud ingreso por mesa de partes a la ENTIDAD 

mediante el documento CARTA N° 01-2018/CONSORCIO 

BASADRE/HUANCANE (Anexo 10) con fecha 24 de noviembre de 2018; la cual 

no tuvo respuesta por parte de la entidad, por lo tanto, la solicitud se considera 

aprobada, y se comunica a la entidad la aprobación de la misma, mediante 

CARTA N° 10-2018/CONSORCIO BASADRE/RL (Anexo 11) con fecha 14 de 

diciembre de 2018. 

INGENIERO DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, la solicitud ingreso por 

mesa de partes a la ENTIDAD mediante la CARTA N° 02-2019/CONSORCIO 

BASADRE/RL (Anexo 12) con fecha 09 de enero de 2019; la cual no tuvo 

respuesta por parte de la entidad, por lo tanto, según el Art. 162, la solicitud se 

considera aprobada, y se comunica a la entidad la aprobación de la misma, 

mediante CARTA N° 05-2019/CONSORCIO BASADRE/RL (Anexo 13) con fecha 

21 de enero de 2019. 
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3.2.3.1. Apertura de cuaderno de obra 

Con fecha 13 de diciembre de 2018, se apertura el cuaderno de obra, 

debidamente legalizado como muestra la Figura 26, luego se procede a la 

transcripción del Acta de entrega de terreno (Anexo 9) y el Acta de Inicio de plazo 

de ejecución (Anexo 8), el nuevo Residente de Obra hace su primera anotación 

en fecha 14 de diciembre de 2018. 

Figura 26. Legalización de Cuaderno de Obra 

3.2.3.2. Adelanto para materiales. 

El Reglamento en su Art. 155, establece 2 tipos de adelantos: 
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Tabla 12. Tipos de adelantos 

Ítem Adelanto % Máximo a otorgar 

1 Directo 10% 

2 Para materiales 
o insumos

20% 

Fuente: Elaboración propia 

De la Tabla 12, respecto al ítem 1, Adelanto directo, ya se detalló en el proceso 

de INICIO DEL PROYECTO, el Adelanto Directo es un requisito para Inicio de 

plazo de ejecución de obra, en esta sección nos centraremos en el ítem 2, 

Adelanto para materiales o insumos. Según el Art. 157 del reglamento de la ley 

de contrataciones se indica: 

En cumplimiento con lo establecido en el RLCE en su Art. 157, solicitamos un 

adelanto para materiales, por un monto de S/3,472,896.80.  

Tabla 13. Adelanto para Materiales o Insumos 

Monto de contrato Monto de adelanto % 

17,364,484.00 3,472,896.80 20.0 

Fuente: Elaboración propia. 

En la Tabla 14, se detalla las Cartas Fianza presentadas como Garantías para 

el Adelanto para Materiales, en el Anexo 15 se adjunta una copia de las Cartas 

Fianza presentadas, hasta la amortización de la totalidad del adelanto. 

Tabla 14. Detalle de Cartas Fianza para Adelanto para Materiales 

N° Carta fianza N° Emisión Vencimiento 

1 3002018008917 12/12/2018 12/03/2019 

2 3002018008917-1 04/03/2019 10/06/2019 

3 3002018008917-2 04/06/2019 09/08/2019 

4 3002018008917-3 02/08/2019 07/11/2019 
Fuente: Elaboración propia 
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ESTRUCTURA DE DESCOMPOSICIÓN DEL TRABAJO (EDT) 

En la Figura 28 se muestra la Estructura de Descomposición del 

Trabajo (EDT), “Un EDT es una representación gráfica del proyecto 

en forma muy detallada. Se configura desglosando las actividades en 

diferentes niveles y alcanzando un nivel de detalle necesario para una 

adecuada planificación y control del proyecto” (JIMÉNEZ, 2020). 

La estructura de una EDT puede realizarse de diferentes maneras: 

- Encaminada a la programación. 

- EDT encaminada a los productos entregables. 

- Encaminada a los recursos. 

Para el caso del presente estudio, se elaboró la EDT en base a los entregables 

del proyecto, agrupados en 3 grupos: Obras preliminares, Caseta Sanitaria y 

Sistema de Tratamiento para Caseta Sanitaria. 

Esto con el fin de facilitar el control y una adecuada planificación mediante el uso 

de las herramientas de la metodología Lean Construction, las cuales son: Carta 

Balance y Last Planner System (Sistema del ultimo planificador). 

Carta Balance, herramienta que sirve para describir de manera minuciosa el 

desarrollo del trabajo en obra y así poder identificar el Trabajo productivo, 

Trabajo contributorio y Trabajo no contributorio, a continuación, se muestra 

algunos ejemplos:  

Tabla 15. Descripción de ejemplos de los tipos de trabajo 

TP TC TNC 

Colocacion de 
encofrados 

Cortar formas para 
enconfrado Fumar sin hacer nada 

Colocacion de Acero de 
refuerzo 

Cortar y adoblar acero Esperar llegada de 
material 

Vaciado de concreto Transporte de material Caminar por la obra 

Asentado de ladrillo Limpieza de area de 
trabajo 

Esperar a que 
desocupen 

Tarrajeo de muro Realizar mediciones Mascado de coca 

 



 

58 
 

Last Planner System, es un instrumento para controlar procesos, 

interdependencias y minimizar la variabilidad entre ellos, mediante el cual se 

introducen niveles de planificación a corto, mediano y largo plazo. 

(dimensionamiento de cuadrillas, tren de actividades, plan maestro, look ahead 

y porcentaje de plan cumplido), haciendo un seguimiento a lo planificado a través 

del porcentaje de actividades completadas (P.A.C.) y realizando una adecuada 

retroalimentación a través de las causas de no cumplimiento (C.N.C.), mediante 

reuniones semanales, con todo el equipo técnico de obra. 

 

Figura 27. Reunión semanal del personal técnico. 
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Figura 28. EDT del proyecto en estudio 
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3.2.3.3. Valorizaciones. 

“La valorización de obra es la cuantificación económica de un progreso físico en 

la ejecución del trabajo realizado en un período de tiempo determinado.” 

(PORRAS Bayeto, 2017). 

Según las bases, para este proceso, el ciclo de valorización será MENSUAL. 

Cuando el ciclo de valorización señalado por la Entidad sea el mensual, el plazo 

para el pago de la valorización se regirá por lo dispuesto en el sexto párrafo del 

artículo 166 del RLCE. 

Si la entidad no paga según su plazo indicado en el RLCE, el Contratista: 

Puede suspender la ejecución de la prestación en caso la Entidad no 

cumpla con el pago de tres (3) valorizaciones; para tal efecto, el 

contratista debe requerir mediante comunicación escrita que la 

Entidad pague por lo menos una (1) de las valorizaciones pendientes 

en un plazo no mayor de diez (10) días. (D.S.350-2015-EF, 2015). 

La tabla siguiente muestra los componentes de las Unidades Básicas de 

Saneamiento. 

Tabla 16. Componentes que conforman las UBS. 

ÍTEM COMPONENTES 

1 TRABAJOS PRELIMINARES 

2 ESTRUCTURAS 

2.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

2.1.1 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE 

2.1.2 OBRAS DE CONCRETO ARMADO 

3 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

3.6 

4 

ARQUITECTURA 

MUROS Y TABIQUES DE ALBAÑILERÍA 

REVOQUES Y REVESTIMIENTOS 

PISOS Y PAVIMENTOS CARPINTERIA 

METÁLICA Y HERRERIA VIDRIOS, 

CRISTALES Y SIMILARES PINTURA 

INSTALACIONES SANITARIAS 
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ÍTEM COMPONENTES 

4.1 

5 

6 

6.1 

6.2 

7 

7.1 

7.2 

INSTALACIÓN DE LAVATORIOS DOMICILIARIOS 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

INSTALACIÓN DE TANQUE BIODIGESTOR 

CAJA DE REGISTRO DE LODOS 

BIODIGESTOR CLARIFICADOR DE 600 LITROS IMPACTO 

AMBIENTAL Y CAPTACIÓN SANITARIA CAPACITACIÓN 

TÉCNICA Y SOCIAL DE JASS Y USUARIOS PROGRAMA 

DE PREVENCIÓN Y MITIGACION AMBIENTAL 

Tabla 17. Partidas que conforma la Unidad Básica de Saneamiento. 

Ítem Nombre De La Partida Unidad 
01.02 Instalacion De Unidad Basica De Saneamiento 
01.02.01 Trabajos Preliminares 
01.02.01.01 Limpieza Del Terreno Manual m2 
01.02.01.02 Trazo, Niveles Y Replanteo Durante El Proceso m2 
01.02.02 Estructuras 
01.02.02.01 Movimiento De Tierras 
01.02.02.01.01 Excavaciones 
01.02.02.01.01.01 Excavacion De Zanja Para Cimientos m3 
01.02.02.01.01.02 Excavacion De Zanjas Para Sistema De Desague m3 
01.02.02.01.02 Rellenos 
01.02.02.01.02.01 Relleno Con Material Propio m3 
01.02.02.01.02.02 Nivelacion Interior Y Apisonado m2 
01.02.02.01.03 Eliminacion De Material Excedente 
01.02.02.01.03.01 Eliminacion Manual De Material Excedente D=30m m3 
01.02.02.02 Obras De Concreto Simple 
01.02.02.02.01 Cimientos Corridos 
01.02.02.02.01.01 Cimientos Corridos Mezcla 1:10 +30% P.M. m3 
01.02.02.02.02 Sobrecimientos 
01.02.02.02.02.01 Concreto 1:8+25% P.M. Para Sobrecimientos m3 
01.02.02.02.02.02 Encofrado Y Desencofrado Sobrecimiento m2 
01.02.02.02.03 Falso Piso 
01.02.02.02.03.01 Concreto Simple Falso Piso 4" m2 
01.02.02.02.04 Caja De Registro 
01.02.02.02.04.01 Suministro E Instalacion De Caja De Concreto und 
01.02.02.03 Obras De Concreto Armado 
01.02.02.03.01 Vigas 
01.02.02.03.01.01 Concreto En Vigas F'c=175 Kg/Cm2 m3 
01.02.02.03.01.02 Encofrado Y Desencofrado En Vigas m2 
01.02.02.03.01.03 Acero De Refuerzo Fy=4,200 Kg/Cm2 D=3/8" En Vigas kg 
01.02.02.03.01.04 Acero De Refuerzo Fy=4,200 Kg/Cm2 D=8mm En Vigas kg 
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Ítem Nombre De La Partida Unidad 
01.02.02.04 Cobertura Para Baños Dignos 
01.02.02.04.01 Suministro E Instalacion De Tijerales De 2"X3" Madera m 
01.02.02.04.02 Suministro E Instalacion De Correas De 2"X2" Madera m 
01.02.02.04.03 Suministro E Instalacion De Plancha De Fibrocarbono m2 
01.02.03 Arquitectura 
01.02.03.01 Muros Y Tabiques De Albañileria 
01.02.03.01.01 Muro De Soga Ladrillo K.K. Mecanizado ( 0.10 X 0.14 X m2 
01.02.03.02 Revoques Y Revestimientos 
01.02.03.02.01 Tarrajeo En Exteriores (Mezcla C:A 1:5) m2 
01.02.03.02.02 Tarrajeo En Interiores (Mezcla C:A 1:5) m2 
01.02.03.02.03 Vestidura De Derrames (Mezcla C:A 1:5) E=15 Cm m 
01.02.03.03 Pisos Y Pavimentos 
01.02.03.03.01 Veredas 
01.02.03.03.01.01 Concreto F'c=140 Kg/Cm2 De 4" En Veredas m2 
01.02.03.03.01.02 Encofrado Y Desencofrado En Veredas m2 
01.02.03.03.02 Pisos 
01.02.03.03.02.01 Piso De Cemento Acabado Pulido m2 
01.02.03.04 Carpinteria Metalica Y Herreria 
01.02.03.04.01 Puerta Metalica Según Diseño 1.80m X 0.80 M und 
01.02.03.04.02 Ventana Metalica Según Diseño 0.55m X 0.50 M und 
01.02.03.05 Vidrios, Cristales Y Similares 
01.02.03.05.01 Vidrio Semidoble Incoloro Crudo m2 
01.02.03.06 Pintura 
01.02.03.06.01 Pintura Latex En Muros Exteriores m2 
01.02.03.06.02 Pintura Latex En Muros Interiores m2 
01.02.04 Instalaciones Sanitarias 
01.02.04.01 Aparatos Sanitarios Y Accesorios 
01.02.04.01.01 Suministro E Instalacion De Aparatos Sanitarios und 
01.02.04.01.02 Suministro E Instalacion De Ducha Cromada und 
01.02.04.02 Sistema De Agua Fria 
01.02.04.02.01 Suministro E Instalacion De Valvula De Control De Pvc 

Dn=1/2" 
und 

01.02.04.02.02 Suministro E Instalacion De Tuberia Pvc Ntp 399.002 C-
10 Dn=1/2" m 

01.02.04.02.03 Suministro E Instalacion De Codo Pvc 90º Dn=1/2" Ntp 
339.019 und 

01.02.04.02.04 Suministro E Instalacion De Tee Pvc Dn=1/2" Ntp 
339.019 

und 

01.02.04.02.05 Suministro E Instalacion Llave De Ducha und 
01.02.04.03 Sistema De Agua Caliente 
01.02.04.03.01 Suministro E Instalacion De Tuberia Cpvc Astm D 2846 

Para 82°C Y 100 Psi, Dn=1/2" 
m 

01.02.04.03.02 Suministro E Instalacion De Codo Cpvc Astm D 2846 
Para 82°C Y 100 Psi, Dn=1/2" 

und 

01.02.04.03.03 Suministro E Instalacion De Tee Cpvc Astm D 2846 Para 
82°C Y 100 Psi, Dn=1/2" 

und 

01.02.04.03.04 Suministro E Instalacion De Tapon Cpvc Astm D 2846 
Para 82°C Y 100Psi, Dn=1/2" und 

01.02.04.04 Sistema De Desague 
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Ítem Nombre De La Partida Unidad 
01.02.04.04.01 Suministro E Instalacion De Tuberia Pvc Ntp 399.003 C-

L Dn=2" 
m 

01.02.04.04.02 Suministro E Instalacion De Tuberia Pvc Ntp 399.003 C-
L Dn=4" m 

01.02.04.04.03 Suministro E Instalacion Sumidero Cromado D=2" und 
01.02.04.04.04 Suministro E Instalacion De Yee Doble Pvc Con 

Reduccion De 4'' - 2'' Ntp 399.003 und 

01.02.04.04.05 Suministro E Instalacion De Trampa Pvc "P" Con 
Registro Dn=2" und 

01.02.04.04.06 Suministro E Instalacion De Yee Pvc Simple Dn=2" Ntp 
399.003 

und 

01.02.04.04.07 Suministro E Instalacion De Tee Pvc Ntp 339.003 C-L 
Dn=2" 

und 

01.02.04.04.08 Suministro E Instalacion De Codo Pvc De 90º Dn=4" Ntp 
399.003 und 

01.02.04.04.09 Suministro E Instalacion De Codo Pvc De 90º Dn=2" Ntp 
399.003 und 

01.02.04.04.10 Suministro E Instalacion De Codo Pvc De 45º Dn=2" Ntp und 
01.02.04.05 Instalacion De Lavatorios Domiciliarios 
01.02.04.05.01 Trabajos Preliminares 
01.02.04.05.01.01 Limpieza Del Terreno Manual m2 
01.02.04.05.01.02 Trazo Y Replanteo Para Lavatorios Domiciliarias m2 
01.02.04.05.02 Movimiento De Tierras 
01.02.04.05.02.01 Excavacion Manual En Terreno Normal m3 
01.02.04.05.03 Obras De Concreto Simple 
01.02.04.05.03.01 Concreto F'c=140 Kg/Cm En Lavatorios Domiciliarias m3 
01.02.04.05.03.02 Encofrado Y Desencofrado En Lavatorios Domiciliaria m2 
01.02.04.05.04 Obras De Concreto Armado 
01.02.04.05.04.01 Concreto F'c=175 Kg/Cm2 En Lavatorios Domiciliaria m3 
01.02.04.05.04.02 Encofrado Y Desencofrado En Lavatorios Domiciliaria m2 
01.02.04.05.04.03 Acero De Refuerzo Fy=4,200 Kg/Cm2 D=3/8" En Piletas kg 
01.02.04.05.04.04 Acero De Refuerzo Fy=4,200 Kg/Cm2 D=8mm En Piletas kg 
01.02.04.05.05 Salida De Agua Fria 
01.02.04.05.05.01 Suministro E Instalacion De Tuberia Pvc Ntp 399.002 C-

10 Dn=1/2" m 

01.02.04.05.05.02 Suministro E Instalacion De Union Presion Rosca (Upr) 
Pvc Dn=1/2" Ntp 399.019 und 

01.02.04.05.05.03 Suministro E Instalacion De Tee Pvc Dn=1/2" Ntp 
339.019 

und 

01.02.04.05.05.04 Suministro E Instalacion De Codo Pvc 90º Dn=1/2" Ntp 
339.019 

und 

01.02.04.05.05.05 Suministro E Instalacion De Codo Fºgº D= 1/2" X 90° und 
01.02.04.05.05.06 Suministro E Instalacion De Grifo Para Agua Fria Dn= 

1/2" 
und 

01.02.04.05.05.07 Suministro E Instalacion De Niple Fºgº D= 1/2" X 5 Cm und 
01.02.04.05.05.08 Suministro E Instalacion De Union Simple De Fºgº De 

1/2" und 

01.02.04.05.05.09 Sumidero De Bronce Roscado 2" und 
01.02.04.05.05.10 Suministro E Instalacion De Codo Pvc De 90º Dn=2" Ntp 

399.003 und 
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Ítem Nombre De La Partida Unidad 
01.02.04.05.05.11 Suministro E Instalacion De Tuberia Pvc Ntp 399.003 C-

L Dn=2" 
m 

01.02.04.05.06 Revoques Y Revestimientos 
01.02.04.05.06.01 Tarrajeo En Exteriores (Mezcla C:A 1:5) m2 
01.02.04.05.07 Pintura 
01.02.04.05.07.01 Pintura Latex En Piletas Domiciliarias m2 
01.02.05 Instalaciones Eléctricas 
01.02.05.01 Salida De Luz En Techo Con Cable Awg Tw 2.5 Mm (14) pto 
01.02.05.02 Salida para Tomacorriente Bipolar Simple pto 
01.02.06 Instalación De Tanque Biodigestor 
01.02.06.01 Trabajos Preliminares 
01.02.06.01.01 Limpieza De Terreno Para Biodigestores Y Area De m2 
01.02.06.01.02 Trazo Y Replanteo Inicial Y Durante El Proceso m2 
01.02.06.02 Movimiento De Tierras 
01.02.06.02.01 Excavaciones 
01.02.06.02.01.01 Excavacion Manual Para Biodigestor m3 
01.02.06.02.01.02 Excavacion Manual Para Caja De Registro De Lodos m3 
01.02.06.02.01.03 Excavacion Manual De Zanjas m3 
01.02.06.02.02 Refine Y Nivelación 
01.02.06.02.02.01 Nivelacion Interior Y Apisonado En Biodigestor m2 
01.02.06.02.02.02 Nivelacion Y Apisonado En Caja De Registro De Lodos Y 

Distribucion 
m2 

01.02.06.02.02.03 Refine Y Nivelacion Zanja De Infiltracion Terreno Normal m2 
01.02.06.02.03 Rellenos 
01.02.06.02.03.01 Relleno Con Material Propio m3 
01.02.06.02.03.02 Relleno Con Piedra De Canto Rodado 1/2" En Zanja De 

Infiltracion 
m3 

01.02.06.02.04 Eliminacion De Material Excedenete 
01.02.06.02.04.01 Eliminacion Manual De Material Excedente D=30m m3 
01.02.06.03 Sistema De Drenaje 
01.02.06.03.01 Suministro E Instalacion De Tuberia Pvc Ntp 399.003 C-

L Dn=2" 
m 

01.02.06.03.02 Suministro E Instalacion De Tuberia Pvc Ntp 399.003 C-
L Cribado Dn=2" 

m 

01.02.06.03.03 Suministro E Instalacion De Tee Pvc Ntp 339.003 C-L 
Dn=2" und 

01.02.06.03.04 Suministro E Instalacion De Codo 90° Pvc Dn=2" Ntp 
399.003 

und 

01.02.06.03.05 Suministro E Instalacion De Tapon Pvc Dn=2" Ntp 
399.003 

und 

01.02.06.04 Caja De Registro De Lodos 
01.02.06.04.01 Caja De Concreto Para Lodos 
01.02.06.04.01.01 Concreto Simple Fc=100 Kg/Cm2 En Caja De Lodos m3 
01.02.06.04.01.02 Encofrado Y Desencofrado En Caja De Registro De m2 
01.02.06.04.02 Tapas De Concreto Para Registro De Lodos Y Caja De 
01.02.06.04.02.01 Concreto En Caja De Registro F'c=175 Kg/Cm2 m3 
01.02.06.04.02.02 Encofrado Y Desencofrado En Caja De Registro m2 
01.02.06.04.02.03 Acero De Refuerzo Grado 60 Fy=4,200 Kg/Cm2 En Caja 

De Registro 
kg 

01.02.06.05 Biodigestor Clarificador De 600 Litros 
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Ítem Nombre De La Partida Unidad 
01.02.06.05.01 Suministro E Instalación De Biodigestor Clarificador De 

600 Litros 
und 

En la Tabla 17, se muestra las todas las partidas para la construcción de las 

Unidades Básicas de Saneamiento, las cuales se ejecutaron en conformidad con 

el expediente técnico, se emplearon metodologías de planificación como el LAST 

PLANNER y CARTA BALANCE para mejorar la productividad y poder alcanzar 

las metas propuestas en el plazo correspondiente. Además, el proyecto en 

estudio, formó parte de la certificación obtenida por la empresa en el Sistema de 

Gestión Antisoborno, en la Figura 29 y 30, se observa al Auditor Líder Ing. Theo 

Torres en una reunión de inspección con el personal técnico y obrero. 

Figura 29. Visita de Auditoría para certificación en el Sistema de Gestión 
Antisoborno ISO 37001
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Figura 30. Visita de Auditoría para certificación en el Sistema de Gestión 
Antisoborno ISO 37001 

1. TRABAJOS PRELIMINARES

Incluye todas las construcciones e instalaciones que se realicen 

temporalmente para el servicio del personal administrativo y laboral, para 

el almacenamiento y mantenimiento de materiales durante la ejecución de 

la obra. 

Figura 31. Trazo y replanteo para caseta sanitaria. 
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2. ESTRUCTURAS

2.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Comprende las excavaciones, cortes, rellenos y eliminación del material 

excedente, necesarios para alcanzar los niveles proyectados del terreno en la 

ejecución de caseta sanitaria. 

Figura 32. Excavación para cimiento corrido de caseta sanitaria 

Figura 33. Eliminación de material excedente de la caseta sanitaria 

2.1.1. OBRAS DE CONCRETO SIMPLE 

Incluye el cálculo de elementos de hormigón que no refuerzan el acero. También 

son elementos de hormigón ciclópeo que resultan de la adición de grandes 

piedras en determinados volúmenes al hormigón simple. 
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Figura 34. Vaciado de cimiento corrido de la caseta sanitaria. 

Figura 35. Vaciado de concreto para sobrecimiento de la caseta sanitaria 

2.1.2. OBRAS DE CONCRETO ARMADO 

Las obras de hormigón armado, que consisten en la unión del hormigón con la 

armadura de acero, constan de una estructura temporal y una permanente. 

Para cada elemento diferente de concreto se indicará su calidad que se 

acostumbre fijar mediante la resistencia a la rotura (f’c) en briquetas y/o testigos 

a los 28 días. 
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Figura 36. Encofrado y desencofrado para viga dintel de caseta sanitaria. 

Figura 37. Vaciado de concreto para dintel de caseta sanitaria 

3 ARQUITECTURA 

3.1 MUROS Y TABIQUES DE ALBAÑILERíA 

Incluye la medida de muros y tabiques realizados con diferentes tipos de 

unidades de mampostería, que se diferencian en tipo, calidad, aparejo o anclaje, 

así como acabado superficial.  
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Figura 38. Asentado de muro caravista de la caseta sanitaria 

3.2 REVOQUES Y REVESTIMIENTOS 

Esta actividad comprende la ejecución de morteros o pastas, en una o más 

capas, cubriendo la superficie exterior o interior de tabiques y muros, vigas, 

columnas, con el propósito de revestir y constituir una superficie protectora, 

impermeable o para lograr un aspecto mejor. 

Figura 39. Tarrajeo en interior en caseta sanitaria. 
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3.3 PISOS Y PAVIMENTOS 

Este componente comprende veredas de concreto F'c=140 Kg/Cm2 De 4" En 

Veredas y Piso De Cemento Acabado Pulido. 

Figura 40. Vaciado de concreto para piso de la caseta sanitaria. 

3.4 CARPINTERIA METáLICA Y HERRERIA 

Componente conformado por Puerta Metálica Según Diseño y Ventana Metálica 

Figura 41. Instalación de puertas y ventanas. 
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3.5 VIDRIOS, CRISTALES Y SIMILARES 

Este componente implica la colocación de Vidrio Semidoble Incoloro Crudo en 

las puertas y ventanas. 

3.6 PINTURA 

Esta componente comprende el matizado de muros ya sea exteriores o interiores 

con pintura látex. 

Figura 42. Pintura en muros interiores y exteriores de la caseta sanitaria 

4. INSTALACIONES SANITARIAS

4.1. INSTALACIÓN DE LAVATORIOS DOMICILIARIOS 

Implica la construcción de lavatorios domiciliarios de cemento, que incluye la 

limpieza, trazo y replanteo, excavaciones, tarrajeo y pintura. 

Figura 43. Vaciado de concreto F'c=175kg/cm2 para lavatorio. 
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5. INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Comprende la instalación de Salida de luz en techo con Cable Awg Tw 2.5 Mm 

(14) + D Pvc Sel 16mm (5/8") y Salida Para tomacorriente Bipolar Simple.

6. INSTALACIÓN DE TANQUE BIODIGESTOR

Está conformado por los trabajos preliminares, excavaciones, refine y nivelación 

del terreno para el tanque biodigestor. 

Figura 44. Excavación para biodigestor. 

6.1. CAJA DE REGISTRO DE LODOS 

Este componente está compuesto por la habilitación de acero, encofrado y el 

vaciado de concreto de cajas de registro de lodos F'c=175 Kg/Cm2. 
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Figura 46. Vaciado de concreto para caja de lodos 

Figura 45. Encofrado y desencofrado para caja de lodos. 
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6.2. BIODIGESTOR CLARIFICADOR DE 600 LITROS 

Se trata de una unidad de tratamiento de aguas residuales sépticas, donde su 

diseño involucra el desarrollo de retención de materia en suspensión y su 

degradación séptica. 

Figura 47. Instalación de biodigestor 

Figura 48. Instalación de tuberías y accesorios p/percolación o infiltración 

7. IMPACTO AMBIENTAL Y CAPACITACIÓN SANITARIA

7.1. CAPACITACIÓN TÉCNICA Y SOCIAL DE JASS Y USUARIOS 
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En este componente se realiza la capacitación Técnica a la población de las 

Zonas Jorge Basadre y Lago, del Distrito de Huancané, donde se aplicarán 

diversas metodologías. 

Figura 49. Capacitación Social De JASS y usuarios. 

7.2. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN AMBIENTAL 

Figura 50. Capacitación Social de JASS y usuarios. 
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Figura 51. Cuadro resumen de valorizaciones pagadas. 

En la figura 51, se muestra el Cuadro Resumen de Valorizaciones Pagadas el 

cual ha sido elaborado el 05 de enero de 2020, y para entonces aún se tenía 

pagos pendientes por valorizaciones, en total se presentaron 11 valorizaciones 

mensuales, desde diciembre 2018 hasta octubre 2019 de las cuales están 

PENDIENTE DE PAGO, las valorizaciones correspondientes a los 

ADICIONALES 1,2,3 y 4. Esas demoras en los pagos de las valorizaciones, 

generan INTERESES LEGALES EFECTIVOS, como lo muestra la Figura 52. 

Figura 52. Cuadro de Cálculo de pagos por intereses. 

1.00 VALORIZACION 01 - MES DICIEMBRE 249,394.98 1.00000 0.00 249,394.98 44,891.10 294,286.08 PAGADO

2.00 VALORIZACION 02 - MES ENERO 1,457,574.83 1.00000 0.00 1,457,574.83 262,363.47 1,719,938.30 PAGADO

3.00 VALORIZACION 03 - MES FEBRERO 1,599,708.55 1.00000 0.00 1,599,708.55 287,947.54 1,887,656.09 PAGADO

4.00 VALORIZACION 04 - MES MARZO 1,530,416.34 1.00000 0.00 1,530,416.34 275,474.94 1,805,891.28 PAGADO

5.00 VALORIZACION 05 - MES ABRIL 2,069,072.32 1.00000 0.00 2,069,072.32 372,433.02 2,441,505.34 PAGADO

6.00 VALORIZACION 06 - MES MAYO 2,508,428.21 1.00000 0.00 2,508,428.21 451,517.08 2,959,945.29 PAGADO

VALORIZACION 07 - MES JUNIO 2,401,278.48 1.00000 0.00 2,401,278.48 432,230.13 2,833,508.60 PAGADO

VALORIZACION 01 - MES JUNIO (ADICIONAL Nº01Y02) 85,804.73 1.00000 0.00 85,804.73 15,444.85 101,249.58 PENDIENTE DE PAGO

8.00 VALORIZACION 08 - MES JULIO 1,796,045.74 1.00000 0.00 1,796,045.74 323,288.23 2,119,333.98 PAGADO

9.00 VALORIZACION 09 - MES AGOSTO 691,557.25 1.00000 0.00 691,557.25 124,480.30 816,037.55 PAGADO

10.00 VALORIZACION 10 - MES SETIEMBRE 128,369.58 1.00000 0.00 128,369.58 23,106.52 151,476.10 PAGADO

VALORIZACION 11 - MES OCTUBRE -390,235.78 1.00000 0.00 -390,235.78 -70,242.44 -460,478.22 PENDIENTE DE PAGO

VALORIZACION 02 - MES OCTUBRE (ADICIONAL Nº01Y02) 6,525.07 1.00000 0.00 6,525.07 1,174.51 7,699.58 PENDIENTE DE PAGO

VALORIZACION 01 - MES OCTUBRE (ADICIONAL Nº 03) 67,836.10 1.00000 0.00 67,836.10 12,210.50 80,046.60 PENDIENTE DE PAGO

VALORIZACION 01 - MES OCTUBRE (ADICIONAL Nº 04) 554,410.99 1.00000 0.00 554,410.99 99,793.98 654,204.97 PENDIENTE DE PAGO

14,756,187.38 0.00 14,756,187.38 2,656,113.73 17,412,301.11TOTAL PAGADO

ITEM VALORIZACION

MONTO 

VALORIZADO 

(SIN IGV)

IGV
VALORIZACION 

NETA PAGADA

REAJUSTE 

K

REAJUSTE  

S/.  

VALORIZACION 

REAJUSTADA  

(SIN IGV)

OBSERVACIONES

11.00

7.00

FECHA 

FACTOR 

ACUMULADO 

(a)

FECHA 

FACTOR 

ACUMULADO 

(b)

1.00 ADELANTO DIRECTO 1,736,448.40 14/12/2018 0.00

2.00 ADELANTO PARA MATERIALES 3,472,896.80 26/12/2018 0.00

1.00 VALORIZACION 01 - MES DICIEMBRE 205,742.64 31/01/2019 7.49776   22/02/2019 7.50886  0.00148 304.59

2.00 VALORIZACION 02 - MES ENERO 733,510.46 28/02/2019 7.51200   28/02/2019 7.51200  0.00000 0.00

3.00 VALORIZACION 03 - MES FEBRERO 1,248,929.17 31/03/2019 7.52747   25/03/2019 7.52438  0.00000 0.00

4.00 VALORIZACION 04 - MES MARZO 1,400,122.99 30/04/2019 7.54285   16/04/2019 7.53561  0.00000 0.00

5.00 VALORIZACION 05 - MES ABRIL 1,844,970.48 31/05/2019 7.55880   21/05/2019 7.55355  0.00000 0.00

6.00 VALORIZACION 06 - MES MAYO 2,432,065.20 30/06/2019 7.57432   19/06/2019 7.56859  0.00000 0.00

VALORIZACION 07 - MES JUNIO 1,802,614.88 31/07/2019 7.59023   24/07/2019 7.58658  0.00000 0.00

VALORIZACION 01 - MES JUNIO (ADICIONAL Nº01Y02) 103,229.76 31/07/2019 7.59023   05/01/2020 7.66604  0.00999   1,031.04 

8.00 VALORIZACION 08 - MES JULIO 1,870,362.17 31/08/2019 7.60579   02/09/2019 7.60679  0.00013 245.91

9.00 VALORIZACION 09 - MES AGOSTO 613,631.22 30/09/2019 7.62034   11/10/2019 7.62558  0.00069 421.95

10.00 VALORIZACION 10 - MES SETIEMBRE 0.00 31/10/2019 7.63516   02/01/2020 7.66469  0.00387 0.00

VALORIZACION 11 - MES OCTUBRE -477,597.63 30/11/2019 7.64943   05/01/2020 7.66604  0.00217 -1037.06

VALORIZACION 02 - MES OCTUBRE (ADICIONAL Nº01Y02) 7,985.84 30/11/2019 7.64943   05/01/2020 7.66604  0.00217 17.34

VALORIZACION 01 - MES OCTUBRE (ADICIONAL Nº 03) 82,398.05 30/11/2019 7.64943   05/01/2020 7.66604  0.00217 178.92

VALORIZACION 01 - MES OCTUBRE (ADICIONAL Nº 04) 654,204.97 30/11/2019 7.64943   05/01/2020 7.66604  0.00217 1420.54

17,731,515.40 2,583.24

ITEM VALORIZACION

MONTO 

FACTURADO 

PARCIAL S/. 

MONTO DE 

INTERES 

LEGAL S/.

TOTAL S/.

TASA DE INTERES LEGAL 

EFECTIVA A VENCIMIENTO DE 

PAGO

TASA DE INTERES LEGAL EFECTIVA 

DIA ANTERIOR A FECHA REAL DE 

PAGO FACTOR DE 

INTERES 

(a/b)-1

7.00

11.00
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REAJUSTES 

Para el proyecto en estudio el contrato ha sido celebrado en moneda nacional, 

las valorizaciones provenientes del contrato principal a precios originales del 

contrato y sus ampliaciones se ajustaron multiplicándolas por el coeficiente de 

reajuste “K” que resulta de emplear la fórmula o fórmulas polinómicas  contenidas 

en el expediente técnico de obra, para lo cual se utilizarán los Índices Unificados 

de Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe ser pagada la 

valorización. Dado que los índices uniformes de precios de la construcción se 

publican con un mes de retraso, los ajustes se calculan sobre la base del 

coeficiente de ajuste "K" conocido en el momento de la evaluación. Si se conocen 

los índices de precios unitarios aplicables correspondientes, se calcula el importe 

final y corregido del reajuste, se abonan con la valoración posterior más cercana 

o en la liquidación final sin registro de intereses. En la Figura 53, se muestra el

resumen del cálculo de Reajustes al contrato principal y a los adicionales 

Figura 53. Cuadro de Resumen de Reajustes al Contrato Principal y 
Adicionales de Obra 

A

1.00 ADELANTO DIRECTO 1,736,448.40 0.00

2.00 ADELANTO MATERIALES 3,472,896.80 0.00

1.00 VALORIZACION 01 - MES DICIEMBRE 205,742.64 4,818.99

2.00 VALORIZACION 02 - MES ENERO 733,510.46 27,191.47

3.00 VALORIZACION 03 - MES FEBRERO 1,248,929.17 28,179.84

4.00 VALORIZACION 04 - MES MARZO 1,400,122.99 27,280.52

5.00 VALORIZACION 05 - MES ABRIL 1,844,970.48 40,465.85

6.00 VALORIZACION 06 - MES MAYO 2,432,065.20 53,686.44

VALORIZACION 07 - MES JUNIO 1,802,614.88 51,393.17

VALORIZACION 01 - MES JUNIO (ADICIONAL Nº01Y02) 103,229.76 1,836.43

8.00 VALORIZACION 08 - MES JULIO 1,870,362.17 67,919.53

9.00 VALORIZACION 09 - MES AGOSTO 613,631.22 25,710.34

10.00 VALORIZACION 10 - MES SETIEMBRE 0.00 4,814.75

VALORIZACION 11 - MES OCTUBRE -477,597.63 -15,773.79

VALORIZACION 02 - MES OCTUBRE (ADICIONAL Nº01Y02) 7,985.84 263.75

VALORIZACION 01 - MES OCTUBRE (ADICIONAL Nº 03) 82,398.05 2,012.91

VALORIZACION 01 - MES OCTUBRE (ADICIONAL Nº 04) 654,204.97 1,563.23

17,731,515.40 321,363.43

ITEM VALORIZACION
FACTURADO REAJUSTE (K) SIN 

I .G.V.

TOTAL RECALCULADO

7.00

11.00
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Después de realizados los reajustes, se procede con el cálculo de Deducción del 

Reajuste que no corresponde por el Adelanto Directo y Adelanto para materiales, 

en la siguiente figura 54 se muestra el cuadro de resumen de las deducciones. 

Figura 54. Cálculo de la Deducción de Reajuste que no Corresponden por 
Adelantos. 

3.2.3.4. Paralización de obra 

Debido a las fuertes precipitaciones pluviales, las cuales retrasan y dificultan los 

trabajos en obra, se decide suspender la ejecución de los trabajos, mediante un 

ACTA DE ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA 

OBRA (Anexo 16), en acuerdo con La Supervisión, se suspende por veinte (20) 

días calendario, contados a partir del 15 de marzo de 2019 hasta el 3 de abril de 

2019.  

Después de concluida la suspensión de plazo de ejecución de la obra se Reinicia 

el Plazo de Ejecución, Acta de Reinicio de Plazo de Ejecución de Obra N° 01 

(Anexo 17). 

3.2.3.5. Anotaciones y consultas sobre ocurrencias 

Según el reglamento de la ley de contrataciones en su artículo 164 se manifiesta 

lo siguiente: 

Coef. Inc. % Ir/Io K

1 2 3 4=(3)x(2) 5 6=(5)x(2) 7=(4)/(6) (1)x(7)

M 47 0.392 100.000% 602.11 602.11 582.52 582.52 1.0336 0.405

C 21 0.067 100.000% 414.95 414.95 410.96 410.96 1.0097 0.068

A 02 0.070 100.000% 560.07 560.07 532.40 532.40 1.0520 0.074

B 17 0.116 200.000% 882.16 1764.32 865.97 1731.94 1.0187 0.118

A 10 0.060 300.000% 418.00 1254.00 414.88 1244.64 1.0075 0.060

M 43 0.069 400.000% 891.76 3567.04 894.58 3578.32 0.9968 0.069

T 72 0.226 500.000% 432.82 2164.10 434.41 2172.05 0.9963 0.225

1.000 1.019

1.00 26,291.05 62,261.26 1.019 1.019   8.33   19.72 

2.00 145,757.48 716,064.31 1.019 1.019  -49.31  -242.24

3.00 159,970.86 411,717.60 1.018 1.019  -217.33  -559.35

4.00 153,041.64 219,907.71 1.018 1.019  -176.39  -253.45

5.00 206,907.23 335,078.75 1.020 1.019   113.20   183.32 

6.00 250,842.82 241,795.10 1.021 1.019   591.39   570.06 

7.00 240,127.85 679,970.49 1.021 1.019   566.13   1,603.12 

8.00 179,604.58 69,241.52 1.038 1.019   3,316.45   1,278.57 

9.00 69,155.73 116,154.73 1.037 1.019   1,233.64   2,072.03 

10.00 39,867.21 90,941.40 1.038 1.019   724.06   1,651.67 

11.00 0.00 1.040 1.019   -  -  

1,471,566.44 2,943,132.88 6,110.17 6,323.45

REINTEGRO DE 

REAJUSTE - A.M.

TOTAL 

VALORIZACION 06 - MES MAYO

VALORIZACION 07 - MES JUNIO

VALORIZACION 08 - MES JULIO

VALORIZACION 09 - MES AGOSTO

VALORIZACION 10 - MES SETIEMBRE

VALORIZACION 11 - MES OCTUBRE

VALORIZACION

VALORIZACION 01 - MES DICIEMBRE

VALORIZACION 02 - MES ENERO

VALORIZACION 03 - MES FEBRERO

VALORIZACION 04 - MES MARZO

VALORIZACION 05 - MES ABRIL

ITEM

MONTO 

AMORTIZADO 

A.D.

MONTO 

AMORTIZADO 

A.M.

Kr

∑ K 

Ka

REINTEGRO 

DE REAJUSTE - 

A.D.

FORMULA : 1    0.392*(Mr/Mo)+0.067*(Cr/Co)+0.07*(Ar/Ao)+0.116*(Br/Bo)+0.060*(Ar/Ao)+0.069*(Mr/Mo)+0.226*(Tr/To)

Simbolo IU
Ir (Diciembre 2018) Io (Julio 2018)
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Los hechos importantes que suceden en la realización deben ser 

firmados y anotados en el cuaderno de obra el cual debe ser firmado 

por el supervisor de la obra quien es responsable de tomar nota, el 

cual es importante cuando existe solicitudes a consecuencias de los 

hechos ocurridos las cuales con informadas a la entidad a cargo. 

(D.S.N°056-2017-EF, 2017). 

Consultas sobre ocurrencias en la obra. 

Las consultas o solitudes se realizan en el cuaderno de obra dirigido 

al supervisor de la obra. Cuando por su naturaleza, a juicio del 

inspector o del supervisor, no requieran la opinión del diseñador, son 

absueltos por éste en un plazo máximo de cinco (5) días posteriores 

a su observación. Una vez expirado el plazo anterior y si no se pagan, 

el contratista deberá entregar a la Entidad en el plazo de dos (2) días, 

que deberá resolverlos en un plazo máximo de cinco (5) días, a partir 

del día siguiente a la recepción de la comunicación  del Contratista. 

(D.S.350-2015-EF, 2015). 

En la tabla 18, se muestra un extracto de las anotaciones de consultas más 

significativas del cuaderno de obra. Las cuales dan origen a Adicionales de Obra. 

Tabla 18. Anotación de Consultas 

ASIENTO 
DE OBRA DEL FECHA CONSULTA SECTOR A 

INTERVENIDO 

Asiento Nº 
116 

Residente 
de obra 15/04/2019

Solicito al Supervisor 
de obra la ubicación 
del lugar para realizar 
el Test de Percolación 
solicitado en el Asiento 
Nº 114 de la 
SUPERVISION. 

Mariano Paco 

Asiento Nº 
118 

Supervisor 
de obra 16/04/2019

Sobre las coordenadas 
o ubicación para
practicar el TEST DE
PERCOLACION es
adjunto a 3mt del
U.B.S. Nº015 del
sector o parcialidad de
Pampa Amaru

Mariano Paco 



81

ASIENTO 
DE OBRA DEL FECHA CONSULTA SECTOR A 

INTERVENIDO 

Asiento Nº 
120 

Residente 
de obra 18/04/2019

Solicito al Supervisor 
de obra 
pronunciamiento sobre 
los resultados de 
campo (verificación 
INSITU) con la 
finalidad de continuar 
con las actividades 
programadas. 

Mariano Paco 

Asiento Nº 
122 

Supervisor 
de obra 19/04/2019

Recomienda 
Rediseñar zanja de 
infiltración en zonas de 
características 
similares… a la 
brevedad posible. 

Mariano Paco 

Asiento Nº 
124 

Residente 
de obra 22/04/2019

…Se solicita pronta 
solución al respecto 
dado que afectara a la 
ruta crítica de la 
programación de obra. 

Mariano Paco 
y San Pedro 

Huarisani 

Asiento Nº 
126 

Supervisor 
de obra 23/04/2019

Reitera presentar 
Rediseño por los 
resultados obtenidos el 
17 de abril del 2019. 

Mariano Paco 
y San Pedro 

Huarisani 

Asiento Nº 
130 

Residente 
de obra 

25/04/2019 

Se Reitera solicitud del 
Asiento 24, Solicitando 
su verificación INSITU 
para que eleve su 
informe a las 
instancias pertinentes. 

Mariano Paco 
y San Pedro 
Huarisani 

Asiento Nº 
133 

Supervisor 
de obra 27/04/2019

Reitera presentar 
Rediseño para su 
evaluación y 
aprobación como 
propuesta de parte del 
contratista … 

Mariano Paco 
y San Pedro 
Huarisani 

Asiento Nº 
140 

Residente 
de obra 06/05/2019 

Se Reitera dar solución 
técnica en referencia a 
la zanja de infiltración y 
se pone en 
conocimiento el 
comienzo de la RUTA 
CRITICA 

Mariano Paco 

Fuente: Elaboración propia. 

3.2.3.6.  Demoras injustificadas en la ejecución de la obra 
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El contratista tiene la obligación de cumplir correctamente los 

porcentajes estipulados en el calendario de avance, si en caso que 

existiese un retraso que no es justificado donde el monto de 

valorización realizada para una fecha sea menor a 80%, el supervisor 

ordena al contratista que tiene 7 días siguientes para presentar un 

nuevo calendario acelerado de trabajo ya que es con ello se espera 

garantizar  el adecuado cumplimiento de la obra en la fecha 

establecida previamente. (D.S.350-2015-EF, 2015). 

3.2.3.7. Adicionales de obra y Mayores Metrados 

Las prestaciones de adicionales de obra proceden siempre y cuando exista 

previa certificación de previsión presupuestal. Cuando los montos de los 

adicionales de obras son menores o iguales al quince por ciento (15%), según el 

Artículo 175, indica lo siguiente: 

La necesidad de realizar trabajos adicionales se registra en el 

cuaderno de obra y dentro de (5) días a partir del día siguiente a la 

entrada en vigencia, el supervisor, deberá notificar a la entidad y 

respaldar su posición con respecto al informe técnico, en relación a la 

necesidad de realizar la disposición adicional. Asimismo, se solicita el 

soporte de la insuficiencia del expediente técnico que haya conllevado 

a la necesidad de realizar el trabajo adicional. (D.S.N°056-2017-EF, 

2017). 

En la tabla 19, se muestra los Adicionales que se aprobaron durante la ejecución 

de la obra, acumulando un total de S/ 843,200.73 y Deductivos de Obra (Tabla 

20) acumulando un total de S/ 734,251.73.

Tabla 19. Adicionales de Obra 

Ítem Descripción Monto 

1 ADICIONAL Nº 1 Y 2 POR MAYORES 
METRADOS 

S/  108,949.16 

2 ADICIONAL Nº 3 S/  80,046.60 

3 ADICIONAL Nº 4 S/ 654,204.97 
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Tabla 20. Deductivo de Obra 

Ítem Descripción Monto 

1 DEDUCTIVO VINCULANTE N°1 S/  21,273.11 

2 DEDUCTIVO VINCULANTE N°2   S/  712,978.62 

ADICIONAL Nº 01 Y 02 POR MAYORES METRADOS 

Este adicional surge por la incompatibilidad que existe respecto a las zanjas de 

infiltración, ya que las dimensiones presentadas en los planos del expediente 

técnico obedecen a datos incompatibles usados para el dimensionamiento de las 

zanjas. La cual conjuntamente con la supervisión se ha realizado los TEST DE 

PERCOLACION obteniendo los datos reales INSITU anotándose en cuaderno 

de obra los resultados obtenidos. Por lo que la supervisión PLANTEA Y 

AUTORIZA el incremento de longitud de las zanjas de infiltración. 

El presupuesto de adicional de obra Nº01, es determinado por la propuesta del 

Rediseño planteada por la supervisión, la misma que fue cuantificada por las 

UBS incompatibles de los sectores de Mariano Paco (Zona Jorge Basadre) y San 

Pedro Huarisani (Zona Lago). Presupuestada con las mismas partidas y precios 

unitarios pactados en el contrato de obra: 

Tabla 21. Presupuesto de Adicional 1 y 2. 

COSTO DIRECTO 86,024.41 

GASTOS GENERALES (3.8297696 %) 3,294.54 

UTILIDAD (3.49999438 %) 3,010.85 

SUB TOTAL 92,329.80 

IGV 18% 16,619.36 

TOTAL PRESUPUESTO ADICIONAL N° 1 Y 2 108,949.16 
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Figura 55. En esta fotografía de muestra los trabajos para Zanjas de Infiltración. 

Figura 56. En esta fotografía de muestra los trabajos para Zanjas de Infiltración. 

ADICIONAL Nº 03 

El adicional surge por la incompatibilidad encontrada INSITU, respecto a la 

realización de las partidas de excavación de zanjas de infiltración, excavación 

para la ejecución de caja de lodos, así como también excavación para los 

biodigestores. Ya que en el expediente técnico se considera las partidas de 

Excavación manual para un terreno normal mas no para la EXCAVACIÓN DE 

ROCA, por lo que se hace alcance el presente informe de CUANTIFICACIÓN 

DE ROCA ENCONTRADA INSITU, de esta manera se pone en conocimiento 
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que es necesario formular una partida que reemplace la deficiencia encontrada, 

en concordancia con el Numeral 175.2 y 175.4 del artículo 175 del R.L.C.E. 

Tabla 22. Presupuesto de Adicional 3. 

COSTO DIRECTO  63,203.43 

GASTOS GENERALES (3.8297696 %)  2,420.55 

UTILIDAD (3.49999438 %)  2,212.12 

SUB TOTAL  67,836.10 

IGV 18%  12,210.50 

TOTAL PRESUPUESTO ADICIONAL N°3  80,046.60 

Figura 57. En la fotografía se muestra la excavación para zanjas de infiltración 
en terreno rocoso (roca dura). 
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Figura 58. En la fotografía se muestra la excavación para colocación del 
biodigestor en terreno rocoso (roca suelta). 

ADICIONAL Nº 04 

La Modificación del Proyecto básicamente obedece a la deducción de las 

partidas de puerta y ventana metálica, las mismas que son reemplazan por 

partida replanteadas en función a la modificación sustentada en el cálculo 

estructural. Este adicional corresponde a una solución Técnica Económica 

necesaria para realizar el cumplimiento de las metas del Proyecto, para lo cual 

se requiere contar con la aprobación por parte de la máxima autoridad de la 

Entidad. 

Por lo tanto, las causales de modificación al proyecto, han dado lugar a que se 

produzca deductivo de obra. Las cuales genera la modificación de partidas de 

puerta y ventana metálica adicional de obra. 
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Tabla 23. Presupuesto de Adicional 4. 

COSTO DIRECTO  516,549.16 

GASTOS GENERALES (3.8297696 %)  19,782.64 

UTILIDAD (3.49999438 %)  18,079.19 

SUB TOTAL  554,410.99 

IGV 18%  99,793.98 

TOTAL PRESUPUESTO ADICIONAL N°4  654,204.97 

Figura 59. En la fotografía se muestra la colocación de puertas metálicas en 
MBS. 

Figura 60. En la fotografía se muestra la colocación de puertas metálicas en la 
UBS. 
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3.2.3.8. Ampliación de plazo 

Mediante la RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 198-2019-MPH/GM, 

se ratifica la Ampliación de plazo N° 01 por 40 días calendarios (Anexo 18), 

referente a la modificación del plazo contractual cumplir lo mencionado en el 

Artículo 171. 

Debido a la ampliación de plazo por ADICIONALES DE OBRA, se ha 

realiza el cálculo de los mayores gastos generales, según se muestra en la 

Figura 61: 

Figura 61. Calculo de Gastos Generales por Ampliación de Plazo. 

3.2.3.9. Culminación de la obra 

Se considera la culminación de una obra cuando “está terminada cuando está 

en condiciones de ser ocupada inmediatamente y sin necesidad de trabajo 

complementario alguno” (MARTINEZ Mas, 2021). En virtud del enunciado 

precedente, después de culminar con los trabajos en obra, el residente registra 

el suceso en el cuaderno de obra y se requiere la recepción de la misma. 

OBRA  
:

ENTIDAD : : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCANE SUPERVISOR :Ing. JULIO MISME MEDINA

RESIDENTE : Ing. ROGER CAYO SALLUCA
CONTRATISTA : CONSORCIO BASADRE 

DONDE : 

"Ip" (Indice al precio al consumidor Codigo 39) = 457.75  (Al mes que ocurre la causal de ampl. De plazo ) Mayo - 2019

"Io" (Indice al precio al consumidor Codigo 39) = 451.18  (Al mes de valor referencial) - Noviembre 2018

GASTOS GENERALES VARIABLES = 522,800.18 Soles.

PLAZO CONTRACTUAL = 240.00  Dias calendarios.

GASTOS GENERALES DIARIOS = 2,210.05  SOLES

Por demora en absolucion de consultas = 12 x 2,210.05   =

SON: Treinta y un mil doscientos noventa y cuatro con treinta y 70/100 soles

26,520.65S/      

Ampliacion de plazo Nº 01 aprobado por 40 dias calendarios con RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 198-2019-MPH/GM, 

en las cuales 12 dias son aprobada por demora en absolucion de consulta y 28 dias por el tiempo de ejecucion de los mayores 

metrados tal com lo indica el supervisor de obra en el INFORME Nº 025-JMM-SO-CSH-GIDU-MPH/AAM y remite con CARTA Nº 

019-MPH/RC, su representante comun.

18% IGV 4,773.72S/     

31,294.37S/      

"INSTALACION DEL SISTEMA FAMILIAR DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES SANITARIAS EN LAS COMUNIDADES Y PARCIALIDADES 
DE LAS ZONAS: JORGE BASADRE Y LAGO DEL DISTRITO DE HUANCANE - HUANCANE - PUNO"

CALCULO DE GASTOS GENERALES POR AMPLIACION DE PLAZO
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Para el caso en estudio, contamos con 2 fechas de culminación de obra: 

Tabla 24. Fechas de Culminación de obra por zonas 

N° Zona Fecha de culminación 

1 JORGE BASADRE 10/07/2019 

2 LAGO 09/10/2019 

Fuente: Elaboración propia 

3.2.3.10. Lecciones aprendidas 

Se plantea esta herramienta de mejora, lecciones aprendidas, que se refiere a 

todo aquel conocimiento adquirido a través de la experiencia en nuestros 

Proyectos para aplicarla a Proyecto futuros.  

“Las lecciones aprendidas se utilizan para reparar el rendimiento del proyecto y 

evitar la repetición de errores. El registro de las lecciones aprendidas ayuda a 

determinar dónde se deben establecer reglas o pautas para que las acciones del 

equipo estén alineadas” (Project Management Institute, 2017). 

En el proceso de realización del proyecto se seleccionan los datos y experiencias 

de rendimiento del trabajo, para luego ser compartidas y comunicadas con la 

organización. Para lo cual se implementó un formato de LECCIONES 

APRENDIDAS, como se muestra en la figura 62. Este procedimiento nos 

permitirá lograr una mejora progresiva en proyectos futuros, “La mejora continua 

consiste en la aplicación de métodos con los que se puede optimizar cuantitativa 

y sistemáticamente el comportamiento y los resultados de los procesos y 

aumentar su eficiencia, efectividad y efectividad” (BONILLA, y otros, 2020 pág. 

19). 
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Figura 62. Formato para Registrar las Lecciones Aprendidas 

En la figura 63, se muestra el flujograma con los procedimientos para la ejecución 

de obra. 
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Figura 63. Flujograma de la Ejecución de Obra.



92

3.2.4. Cierre del Proyecto 

3.2.4.1. Recepción de Obra 

Cumpliendo con el Artículo 178 del RLCE. Como indica en la Tabla 16, tenemos 

2 fechas de culminación, las cuales en cumplimiento del RLCE, mediante el 

asiento N° 198 y asiento N° 278 del cuaderno de obra se comunica las 2 fechas 

de culminación y solicita las recepciones de obra parciales en las fechas 

correspondiente, para mayor ilustración, ver Figura 64 y Figura 65. 

Figura 64. Asiento N° 197 donde se comunica la culminación de obra de la 
zona Jorge Basadre 
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Figura 65. Asiento N° 278 donde se comunica la culminación de obra de la 
zona Lago 

Mediante RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 272-2019-MPH/GM, 

Se designa a los integrantes del Comité de Recepción de OBRA, según indica el 

RLCE en su Art. 178 “el comité está integrado, cuando menos, por un 

representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, según 

corresponda a la naturaleza de los trabajos siendo el inspector o supervisor solo 

asesor técnico de dicho Comité”, cumpliendo los requerimientos y 

procedimientos establecidos, el comité realiza las Recepciones parciales de 

Obra, mediante dos (2) ACTAS DE RECEPCION DE OBRA (Anexo 19). 

En su Artículo 178 del RLCE, indica que: 

En un plazo no mayor a veinte (20) días de su designación, el Comité 

de Recepción, junto con el Contratista, iniciará el proceso de 

recepción de obra en un plazo no mayor a una décima (1/10) del plazo 

actual de ejecución de la obra. (D.S.350-2015-EF, 2015). 

Mediante el asiento N° 280 del Residente de Obra, se comunica la absolución 

de las observaciones realizadas por el Comité de Recepción de Obra a la zona 

JORGE BASADRE y el asiento N° 283 del Residente de Obra, se comunica la 

absolución de las observaciones realizadas por el Comité de Recepción de Obra 

a la zona LAGO como se muestra en las Figura 66 y Figura 67, 

correspondientemente  
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Figura 66. Asiento N° 280 del Cuaderno de Obra, comunica la absolución de 
las observaciones a la zona Jorge Basadre 
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Figura 67. Asiento N° 283 del Cuaderno de Obra, comunica la absolución de 
las observaciones a la zona Lago. 

Después de comunicadas la absolución de las observaciones y 

solicitar de nuevo la admisión de la obra en el cuaderno de obra, 

donde es cotejado por el supervisor para posterior informar a la 

Entidad, teniendo tres días plazo después de la anotación. Asimismo, 

el comité de recepción junto con el contratista se presenta en la obra 

dentro de los siete (7) días siguientes de haber recibido el informe del 

inspector o supervisor. La comprobación que realiza se sujeta a 

verificar la subsanación de las observaciones formuladas en el Pliego, 

no pudiendo formular nuevas observaciones. De haberse rectificado 

las observaciones a conformidad del comité de recepción, se suscribe 

el Acta de Recepción de Obra. (D.S.350-2015-EF, 2015). 
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3.2.4.2. Liquidación final de contrato de obra 

En cumplimiento del Art. 179, del RLCE. Después de la recepción total de la 

obra, mediante CARTA N° 02-2020/CONSORCIO BASADRE/RL, con fecha 31 

de enero de 2020, se REMITE la LIQUIDACIÓN FINAL DE CONTRATO DE 

OBRA a la ENTIDAD para su revisión y aprobación, culminando de esta forma 

con el proceso de cierre del proyecto. A continuación, en la Figura 68, se muestra 

el FLUJOGRAMA con los procedimientos para el CIERRE DEL PROYECTO. 

Figura 68. Flujograma del Cierre de Proyecto 
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IV. RESULTADOS

Con el desarrollo del presente Trabajo de Suficiencia Profesional, se pretendió

describir e identificar los procesos que conforman la ejecución del sistema de

saneamiento básico. Para obtener mejores resultados se analizó a detalle la

normativa correspondiente a los contratos de obras públicas, como es la Ley de

Contrataciones (D.L. 1341) y su Reglamento (D.S.056-2017-EF). Y de esta forma

se pudo lograr una adecuada conexión con nuestros procesos técnicos y

administrativos.

Tabla 25. Resultados del Trabajo de Suficiencia Profesional 

Objetivos Análisis Resultados 
OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad de vida de 
los habitantes de las 
localidades Jorge Basadre y 
el Lago en lo referido a 
higiene y salubridad, 
dotándolos de un adecuado 
sistema de saneamiento 
básico rural para el 
tratamiento de aguas 
residuales. 

• Se culminó 
satisfactoriamente la 
obra, incluso antes de la 
fecha límite establecida, 
por lo tanto, se solicitó la 
Recepción de Obra. 
Ahora la población 
beneficiaria cuenta con un 
adecuado Sistema de 
Saneamiento Básico. 

- Ver Anexo 19.
Actas de Recepción
de Obra.

OBJETIVO ESPECÍFICO 
• Reducir las enfermedades
gastrointestinales,
parasitarias, diarreicas y
dérmicas causadas por un
sistema de saneamiento
inadecuado.
• Mitigar la contaminación
ambiental dotando a la 
población con un sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales y una educación 
sanitaria. 
• Cumplir con lo establecido
en el expediente técnico, 
dentro del cumplimiento de 
lo estipulado en el contrato 
de obra, el cual se rige por la 
ley N° 30225 de 
contrataciones del estado y 
su reglamento. 

• Se construyeron 
1,882.00 UBS y 27.00 
Módulos de Saneamiento 
Básico para instituciones 
educativas. 

• Se realizaron jornadas
de Capacitación a la
población beneficiaria, en
temas de prevención de
salud, higiene y uso
debido de las UBS.
• Se elaboró flujogramas
de los procesos y se 
tramitó 4 Adicionales de 
obra, 2 Ampliaciones de 
Plazo, por paralización de 
obra y adicional en 
estricto cumplimiento de 
la Ley de contrataciones 
del estado y su 
Reglamento.  

- Ver Anexo 19.
Actas de Recepción
de Obra.

- Ver Anexo 21,
Registros de 
asistencia a 
Capacitaciones. 

- Ver Tabla 19.
Adicionales de
Obra. - Anexo 18.
Resol. Ampliación
de plazo N° 01 -
Anexo 16. Acta de
Acuerdo de 
Suspensión de 
Plazo  
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V. CONCLUSIONES

Se han cumplido los objetivos marcados en este trabajo de suficiencia

profesional, cumpliendo con todos los procedimientos y requerimientos del

proyecto en cumplimiento con el Expediente Técnico y basado en los

lineamientos y especificaciones de la Ley de Contrataciones del estado y su

reglamento.

Se elaboró flujogramas para los 4 procesos identificados (Figura 24, 25, 63 y 68), 

los cuales ayudaron a entender y establecer una secuencia de los 

procedimientos, para un mejor control de las actividades necesarias. Estos 

gráficos están sujetos a modificación y/o mejorías, ya que cada proyecto tiene 

su particularidad.  

Lo que se busca es que, en cada proyecto, se pueda seguir una filosofía de 

MEJORA CONTINUA. SICMA como organización busca siempre ser una 

empresa competitiva, por lo tanto, se deberá utilizar mecanismos como estos, 

Esto permite incrementar el desempeño de sus procesos ya que representan un 

valor agregado para la satisfacción de sus interesados: clientes, accionistas, 

empleados, proveedores, y su comunidad. 

VI. RECOMENDACIONES.

Se recomienda que, para fortalecer este propósito de MEJORA CONTINUA, se

pone a disposición de un formato de Lecciones Aprendidas (Anexo 20), en el que

cada miembro de la organización registre sus experiencias; describiendo el

problema, analizando las causas y acciones correctivas. Y al culminar el

proyecto, quede como antecedente, para proyectos posteriores y de esa forma

evitar repetir errores.
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VIII. CONSTANCIA





Anexo 2. Memorándum de Asignación de Proyecto para 

Gestión de Contrato de Obra 





Anexo 4. Reporte de presentación de propuestas 



Presentación de ofertas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCANE

1
LP-SM-1-2018-MPH-1

Obra
ejecución de la obra instalación del sistema familiar de tratamiento de aguas residuales en las comunidades y parcialidades de Jorge Basadre y zona lago del distrito de Huancane

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

Nro. ítem Descripción del ítem

ejecución de la obra instalación del sistema familiar de tratamiento de aguas residuales en las comunidades y parcialidades de Jorge Basadre y zona lago
del distrito de Huancane.

1
Fecha Presentación Forma de presentaciónNombre o Razón SocialRUC / Código Hora Presentación

CONSTRUCTORA PRADO CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.20109030687 23/10/2018 Presencial10:00:00
CONSORCIO BASADRE20600446143 23/10/2018 Presencial10:00:00

24/10/2018 9.57 AMUsuario : 01541487 Fecha:Página 1 de 1



Anexo 4. Acta de Otorgamiento de la Buena PRO 





Anexo 5. Consentimiento del Otorgamiento de la BUENA PRO 



REPORTE DE OTORGAMIENTO DE BUENA PRO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCANE

1
LP-SM-1-2018-MPH-1

Obra
ejecución de la obra instalación del sistema familiar de tratamiento de aguas residuales en las comunidades y parcialidades de Jorge Basadre y zona lago del distrito de Huancane

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

AdjudicadoResultado

0.0

S/ 17,364,484.00Valor Referencial :

Cantidad Desierta :ServicioUnidad de Medida :

1.0Cantidad Solicitada

ejecución de la obra instalación del sistema familiar de tratamiento
de aguas residuales en las comunidades y parcialidades de Jorge
Basadre y zona lago del distrito de Huancane.

Descripción del

1Nro. Item :

Cantidad AdjudicadaIntegrante del ConsorcioNombre o Razón Social Monto Adjudicado

20600446143-CONSORCIO BASADRE 20600446143-CONSTRUCTORA SAN ROMAN PERÚ
S.A.C.
20447781655-SICMA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

1.0 17364484.00

Usuario : 01541487 Pagina 1 de 1

10:08 AMHora de Generación 	:

24/10/2018Fecha de Generación 	:



Anexo 6. Contrato de Ejecución de Obra 











Anexo 7. Cartas Fianzas por Adelanto Directo 











 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 8. Acta de Inicio del plazo de ejecución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





Anexo 9. Acta de Entrega de Terreno 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 10. Solicitud de Cambio de Ingeniero Residente de Obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 11. Aprobación de Sustitución de Residente de Obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 12. Solicitud de Cambio de Ingeniero de Seguridad y 

Medio Ambiente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





Anexo 13. Aprobación de Sustitución de Ingeniero de 

Seguridad y Medio Ambiente 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 14. Informe de compatibilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













Anexo 15. Cartas Fianzas por Adelanto para Materiales 











 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 16. Acta de Acuerdo de Suspensión de Plazo de 

Ejecución de Obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 17. Acta de Reinicio de Plazo de Ejecución de                 

Obra N° 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 18. Resolución Ampliación de plazo N° 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 19. Actas de Recepción de Obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 20. Lecciones Aprendidas 
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Anexo 21. Registro de asistencia a Capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










































































